
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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La Ciudí"d 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNA 

Presentación 

El Manual de Procedimientos de consulta externa, que hoy se pone a disposición de los titulares 

y trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

en todas Ellas, así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Miguel Ángel Andrade Ramos, ha instruido 

que la atención médica en consulta externa sea estandarizada e implementada en las Cruz 

Verde, con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea la mismo en todas las 

unidades. 
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LA CALIDAD EN SERVICIOS MÉDICOS. 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 

modelo de gestión que sirva como referente a los procesos y procedimientos, los cuales 

responden a los servicios que se ofrecen en las unidades médicas de la Dirección de Servicios 

Médicos Municipales de Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 

para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, y, en consecuencia, favorecer el 

entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 

Gobierno de Guadalajara. 

1. Documentos y 
Sistema de Gestión 

• Plan Municipal de 
Desarrollo. 

• Diagnóstico Situacional. 
• Cédulas de Autoevaluadón 
• Plan Estratégico. 
• Sistema de información . 
• Indicadores estratégicos . 

z. Orpnlucl6n y 
proceclmlMIIDI 

• cartera de Servidos . 
• Filosoffa organizacional. 
• Manuales de Organización, 

general y específicos. 
• Manuales de 

procedimientos. 

J. Dlrea:l6n 

• Liderazgo y conducción 
para el logro de los 
objetivos. 

• Establecimiento de comités 
de acreditación 

4. 5upervlll6n y 
.. IOrfa lntaani 

• Con impacto en la mejora 
de la gestión y resultados. 

• Reconocimiento al 
desempef\o individual y 
grupal 

• Reuniones directivas. • Toma de decisiones con base 
en el análisis de la 
Información estadística 

Fuente: 

7. Slstemule 
reconocimiento 

• Seguimiento de 
compromisos. 

• Logros compartidos. 

6.Comunlclld6n 
orpnlnclonal 

5. AMIIIII escrat6clm 
(tablero de lllllldo) 

Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero 2016. 
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Contenido del manual 

Autorización 

Presentación 

Contenido del manual 

Misión de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Visión 2042 

Las estrategias Rectoras para lograr la visión 2042 

Decálogo de Valores 

Políticas rectoras 

Fundamento Legal 

Modelo Conceptual 

► 013- Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de

diagnóstico

► 014-Procedimiento para otorgar consulta externa de medicina general

► 015-Procedimiento de consulta externa de nutrición.

► 017-Procedimiento de urgencias psicológicas en consulta externa

► 018-Procedimiento para otorgar consulta externa de odontología

► 019-Procedimiento para otorgar consulta externa de especialidad
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2018 - 2021. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada "Ciudad Saludable" porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas - se han fortalecido 

y creado las "condiciones para la salud colectiva" contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los tres 

niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, integradas en 

un "Sistema Metropolitano de Salud", ofrecen sus servicios con calidad y trato digno, 

satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente del 

cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, constituidos 

en una "Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas", cuentan con 

patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando que 

Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente y 

vivir con armonía. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNA 

Las estrategias rectoras para lograr la visión 2042 

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de 
manera paulatina la gerencia de las unidades médicas, y 
consolidarlas como proveedores competitivos del Seguro 
Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red 
Metropolitana de Atención Pre hospitalaria y Urgencias 
Médicas, y su integración estratégica en el Sistema Estatal de 
Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma 
planificada espacios públicos, servicios y programas 
municipales como la primera línea de defensa contra riesgos 
sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 

\ 

\ 
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Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos es actuar de conformidad con 

lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de nosotros 

como servidores públicos. 

Re-sponsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

• Responder por sus actos, ser consciente

del daño que puede generar y asumir las

consecuencias con dignidad.

• Hacer lo que se debe hacer.

• Evitar excusarse y justificarse.

• Tener iniciativa e inteligencia para hacer

bien lo que se hace.
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• Cumplir en forma cabal sus deberes y

obligaciones, bajo el actuar de sus

derechos

Honradez 

• Valorar lo importante de lo urgente.

El trabajador de la salud sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente bien 

dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humamtansmo 

El orgullo del trabajador de la salud gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto, 

comprensión y, sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, porque 

tiene el derecho a ser amado, por tanto, se debe será afectuoso, agradable, gentil y servicial, 

incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y respeto en 

equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás 

y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto total a 

nuestros semejantes. 

f/iciencta 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, para 

aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos prehospitalarios, de las unidades 

de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que ver con 

"hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto". 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 



UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS 

La Ciudad 

Gu.tdatajar� 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNA 

Políticas rectoras 

l. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez y

con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna,

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y

evitar así, daños colaterales,

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas

serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales,

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los

mismos,

S. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo,

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con

relación a la atención médica, y

7. los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de práctica

clínica.
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Fundamento Legal 

De conformidad al código de gobierno Municipal de Guadalajara que entró en Vigor el día 01 de 

abril del 2020 y publicado en la Gaceta Municipal el pasado 29 de noviembre es de orden público 

las atribuciones que a continuación se describen: 

Subsección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 224. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación

para la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes;

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación y operación con las dependencias

correspondientes para planear, asesorar y dirigir los programas que se instrumenten

en el Municipio en materia de salud;

111. Mejorar la cobertura de servicio prehospitalario y urgencias médicas quirúrgicas;

IV. Colaborar en la promoción de programas de activación física y servicios de salud en

lugares públicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana, en

coordinación con las dependencias competentes;

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación y coordinación funcional de

todas las instituciones del sector salud que actúan en el Municipio;

VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades de la

ciudadanía;

VII. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de

alta prevalencia; 

VIII. Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la

implementación de medidas para el saneamiento y preservación de los entornos 

habitacionales, escolares y laborales, favoreciendo en la generación de entornos 

saludables para las personas; 

IX. Autorizar apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de

enseñanza, educación continua y adiestramiento en el servicio de salud;

X. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades públicas municipales para que las

oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan la certificación como entornos

favorables a la salud, así como para que conserven dicha certificación; y
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XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia municipal de protección

Civil, a la administración pública en la implementación y operación de sus respectiva

Comisiones de Seguridad e Higiene.
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Modelo conceptual 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o ver 

directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que inspira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que un modelo conceptual, es la imagen 

conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la razón de 

ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección o patrón para 

alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del modelo conceptual es la 

de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan imágenes que se relacionan 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 

. 

--

, . , 
su 10 
1 
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Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero 2016 

El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos los procesos al usuario 

tanto interno como externo, razón y motivo que llevan a la misión y visión propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del Gobierno 

de Guadalajara son: 

• La atención de urgencias médico-quirúrgicas,

• La atención prehospitalaria

• Los servicios de prevención y promoción a la salud.

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los usuarios 

y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal directivo en 

circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por valores 

inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y directivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 
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I] Serv
. 
leios Mf.dlco,. 

Municipales 

' 

1.- OBJETIVO 
Asignar a los usuarios que solicitan atención, con los médicos del área de consulta externa y canalizar a los mismos cuando requieran 

de estudios auxiliares de diagnóstico 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia mediante dos eventos, el primero es cuando un usuario solicita atención médica en el área de consulta externa 

y el segundo responde a la solicitud para realizarse estudios auxiliares de diagnóstico; y termina por un lado, con la asignación del 

número de consultorio para la consulta externa y por el otro lado, mediante las indicaciones necesarias para que el usuario se realice 

los estudios auxiliares de diagnóstico solicitados. 

Areas que intervienen: 

Trabajo social de consulta externa 

3.-

1. 

REGLAS DE OPERACIÓN 

Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de Trabajo Social de consulta externa, la de asignar consultorio a los usuarios que solicite atención, ya sea

médica, dental, psicológica, nutrición o de psicología.

3. Trabajo social de consulta externa debe asignar consultorio a los pacientes que requieran de atención desde el inicio de la 

jornada laboral, hasta 15 minutos antes del horario de trabajo, y dejar programados los que no alcanzaron consulta, al siguiente

turno. 

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe 

apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos

profesionales de la salud del área. 

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta externa, deben estar

disponibles durante toda la jornada laboral.

6. La atención a las mujeres que sufran violencia de género, deberá realizarse de manera prioritaria e integral. Trabajo social

exentará el servicio brindado.
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derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Actualización: 30 de junio 2020 

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ... 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

Documento 1 0080E-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 

a) 

d) 

e) 

Funciones 

Consulta externa 

Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 
servicio para recuperar o mejorar su salud, 

Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente, 

Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Solicta 
Atención 

Médica o Aux. 
Dx 

Da indicaciones 
y canaliza al 

usuario a Caja 

Recibe 
indicación 

Acude a 
Trabajo Social 

Recibe la ficha � 
de pago ' =- . 

o puede 

Valoración 
socioeconómica 

Apoyo 

Interinst<uc -al 
'----,,--� paga,..__...._.____, 

Revisa 
autorización y 
da Indicaciones 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

) 
' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Paciente para 
urgencias/ 

hospital Registra en 
hoja diaria 

Paciente ara 
consulta extera 
o especialidad 

Clave: 013 P--CV 002 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actuallzacl6n: 30 de junio 2020 

•="""""'" 
l1i111 

M- ""'"'vn:ld:u1 

-"' 

n •.· •"'. ici<ts Médicos 
• Munklp•les 

Espera ser 
llamado 

Recibe 
indicación 

Asigna 
consultorio/áre 

a y da 
indicaciones 

1 paciente para 
1 Solicita 1 servicios auxiliares 

,,-.��--�--------- Da indicaciones 
1 ficha 1 
1 

1 
1 

1 

1 

\/ 
1 

1 

é 

Ficha 
agada-
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Procedimiento para la asignación de consultorio o 

derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 
rn Servick>s Médlc:os 
• Municipales 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

l. Usuario 

2. Trabajo Social

3. Usuario 

4. 
Caja de Tesorería 

Municipal 

s. Usuario 

6. 

Trabajo Social 

-

7. 

8. Trabajo Social

9. Usuario

Descripción detallada de la actividad 

Acude a Trabajo Social que se encuentra en el módulo de consulta externa y solicita atención médica o 

bien solicita algún estudio auxiliar de diagnóstico. 

Recibe al usuario, da las indicaciones necesarias para su petición, canaliza al área de Caja de Tesorería 

Municipal y le pide que regrese con su "ficha" (Anexo 1) de pago. 

Nota: 

Si se llegara a presentar un usuario con algún documento en el que indique que solicita apoyo porque 

se tiene algún convenio interinstitucional, entonces aplica la actividad 6. 

Recibe las indicaciones y acude a Caja de Tesorería Municipal. 

Cobra el servicio y entrega al usuario la "ficha" de pago al usuario. 

Acude con la "ficha" en mano, con Trabajo Social y lo entrega. 

Recibe la "ficha" 

Notas: 

• Si sucediera que el usuario comenta que no puede pagar o que no tiene dinero, debe realizar el

procedimiento de valoración socioeconómica; una vez valorado, o porque cuenta con apoyo

interinstitucional, proceda según la siguiente tabla:

Caso Acción a realizar 

Entrega al usuario, el formato de "Reducción de tarifa" (anexo 02) y canaliza 
Reducir tarifa al usuario nuevamente a caja. 

Aplica actividad 3. 

Sella la solicitud y anota en el extremo superior derecho de la "Solicitud de 

Exención 
exámenes" (ver anexo 3) la leyenda de "Exento por estudio o dictamen 

socioeconómico" según sea el caso. 

Aplica actividad 8. 

• Los datos del usuario que no se encuentren en la ficha, debe solicitarlos verbalmente al usuario para

poder registrar el formato.

Determine la acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

Acción Entonces 

Asigna Asigna al usuario con un médico y le indica que tome asiento y que en 

consultorio/médico un momento será llamado para su atención. Aplica actividad 9 

Servicios auxiliares de 
Aplica actividad siguiente. 

diagnóstico 

Nota: 

es de señalar, que el usuario puede acceder o solicitar las dos opciones 

Le indica al usuario que acuda al laboratorio correspondiente, le señala cómo llegar y le menciona que 

en un momento será llamado para realizar su estudio 

Recibe las indicaciones y espera a ser llamado. 

Fin de procedimiento 
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7 .. COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

• T.S. Oiga Elena Cervantes Guzmán

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
abreviatura 

1• L.T.S. Socorro Quintero Cordero

Definición 

Documentación: 14 de febrero del 2016 

Actuallzaclón: 30 de junio 2020 

1 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

Ficha: Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

C lave Documento 

007OG.DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

10.-

11. 

No. 

l. 

-

2. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

DSMM_TS-00 Anexo 01 Ficha 

N.A. Anexo 02 Reducción de Tarifa 

N.A. Anexo 03 Solicitud de Exámenes 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del Cambio 
Actividad 

Modificada 

6-9
30 de junio 2020 

Flujo-grama 

Breve Descripción del Cambio 

Se agrega el sub-proceso de valoración socioeconómica 036-CV_00l, y se agregan 

nuevos eventos para darles atención a los pacientes. 

Se agregan eventos para la atención del paciente. 
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Anexo 01 Ficha 

Calla: 

Colonia:
. 

4 1h 40601 18/0212016 10:42 2201722 S3l.OO 3746988 RECJfblOM41AL 1 de 1 

Municipio de Guadalajara [ --� 

Tesorería Municipal 11111113174169188 1 111 
Av. Hidalgo 400 

Zona Centro, CP 44100 ----...-------�-

RFC:MGU420214FG4 CONTRIBUYENTE: 1498566

PAGO DE: SERVICIOS MEDICOS

No Ext: Nolnl: 

CP: RFC: 

Ciudad: GUAOALAJARA 

SERVICIOS MEDICO$ 

Estado: 

764 CER TIFICAOO MEDICO GENERAL 
9991 AJUSTE ART 4 LEY CE INGRESOS 

PAGO EN: EFECTIVO 

(Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

. ·.•
1 

00001 4143-43-301 Q-0()()01.()()0()0 

00001 4169-69--0100-0()()01.()()0()0 

TOTAL 
$33.00 

Guadala¡ara. Jal a 1610212016 Cruz Verde oJ Jose de Jesus Del9ad1llo Arauja 

NoES 1/ÁL.IIXÍCOMOCOMPRQBANT[DEPAGO-SIN LA CER ílFICACIÓN DE ·c. ":IAQÜ1�--;; REGÍSTAAOORA, SELLOY-: 

FIRMA AUTORIZADOS, FAVOR DE PRESENTAR ESTE RECIBO AL EFECTUAR SU PROXJMO PAGO. 

·EL PAGO DE ESTE RECIBO NO LIBERA AL CONTRIBUYENTE DE ADEUDOS ANTERIORES" CONTRIBUYENTE 
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Anexo 02: Reducción de tarifa 

� G8 Servicios

Unidad Médica de Urgencias 
Trabajo Social 

Médicos Municipales 
(00<;1rucclón dP Comunlda1 

Fecha: e__------
-,-,,--

---'---
------=� 

� M� A� 

Reducción de Tarifa 

Recibo de caja: _______ _ 

Nombre: ___ __________ _______________ ___ _ 

Servicio: Con Ext ( 

Unidad: OA( 

Motivo de la 

Urgencias ( ) Hospit alizaci,:,n ( ) Otro ( 

RS{ MR( 10( IJAP�( ) 

reducción: F�turlin sor ioPconómir o ( ) íh, t�mPn ,p, inPr,,nomiro ( l Folio: _____ _ 

Tarifo: Reducción: A pagar: 

Autorizó: Elaboró: 

Nombre y firma Nombre y fi1 ma dP Trabajador Social 

FECHA· __ _ 
PACIENTE: _______ _ 
ESTIJOtO __ _ 

TECN<CO· _______ _ DA N! 44142 

¡UNIDAD· __ 

/ 

�� 
'\ DIRECC<ÓN DE SERVICIOS MÉOICOS OE GUAOAWARA 

= GüKf....LÁJARII SOLICITUD PARA FSTUDIO RADIOLÓGICO 

FECHA; I I HORA; HRS UNIDAD'. Qo• O•s Ow ÜEA ÜMR Qu•PS 

NOMBRE DEl PACIENTE· --· 
EOAO, ----- REFERENCIA· ÜCONSULTA 0 URGENCIAS 0 HOSPITALIZACIÓN 0 EXTERNO 

MIDICO TRATANTE· 
DIAGNÓSTICO CLINICO PRESUNTIVO ----
ESTUDIO SOLICITADO 

TKNICO RADIÓLOGO TRATANTE: --
NúMEAO DE ORDEN DF PAGO PRECIO DEL ESTUDIOS �-

�UMERO DE PLACAS: TAIAAilo DE PLACAS. --- PROYECCIONES 

• ._TtNCIÓN FA.YOR DE LLEMAII CON U:TRA. 1 [GIIH F YTOOOS LOS CAMPO!, COMPLETO<; 



,./ 

H 

( 

( 
( 
( 
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derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Anexo 03 Solicitud de Exámenes (formatos sugeridos) 

FECHA HORA CAMA 

DIAGNOSTICO DE PRESUNCION O DATOS CLINICOS 

HEMATOLOGIA 
) &lo=tri• Hemítla 
l Hemcsloblno 9/dl 

Hemotocr1to mi/di 
C.M ,t!.G. 
Le-ucoc1tas mm• 
Unf0C1tos s 

Monocltos " 

Eoslnofllos " 

Basoftlo " 

Sec=nt.dos " 

En banda 1' 
Meumielodtos " 

) T. � Protomblna " 

) T. de Tromboplastlna se¡. 
) Pulquetos mm• 
) Gn.ipo San¡uineo 
) factDs R.H. 
) V.D.R.l. 

-·-..-.

( 
( 
( 

( 
( 

( 
( 

( 

( 
( 
( 
( 

( 

( 

( 
( 
( 
( 

QUIMICA CLINICA 
)Glucon 
)Urea 
) Cuet\lll� 
) 8ttlrrublna Dlr ind 
) Tr111s G PirUV1ca 
) Trans. G. Oxalacettna 
)Ami, ... 

) Uposo 
) J.ddo Ur1co 
) Colesterol Total 
) Proteínas Totales 
) Proteínü y Relac A/G 
) Proteína C Reactiva 
) Fljación del utex 
)Sodio 
) Poto>fo 
) Cloro 
) Calcio 

Página 
12 

-

NOMBRE DEL MEDICO 

m¡/dt P.H. 
( ) URIANAUSIS 

Olnltdad 
m¡/dl Proteínas 
mj/dl Gh....,.._ . 
m¡¡/dl C. Cetónlc:os 
u/mi Hemcslobm-
u/mi SEDIMEJKTOS: l.eucodtm 
u/di Entrodtas Cllfthl 
u/di ) Gravldex 

1 fffanmddón 
l Amll!a; en ft1!1110 
) Azul de Metlleno 
) Tind6n' de Gram. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

La Ciudad 
Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 014P-CV 002 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

1.- OBJETIVO 

Reestablecer mediante la estandarización de acciones, la salud de los usuarios que acuden a la Consulta Externa de la Unidad Médica 

de Urgencias, con acciones de primer nivel de atención médica, así como, derivar a: 1) otras Especialidades dentro de la unidad, 2) 

Otras Instituciones del sector salud, 3) A Organismos no gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios externos a 

aquellos que requieran de atención especializada, así como, emitir un certificado médico a todo usuario que lo requiera. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando al paciente se le asignó un médico/consultorio y el usuario está esperando que lo llamen para ser 

atendido y termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica correspondiente o el certificado médico en caso de 

haberlo solicitado. 

Áreas que intervienen: 

Medicina General de Consulta Externa 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• 

• 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento documentado 

se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres de los líderes 

organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las necesidades 

actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos de Consulta Externa, el atender a los pacientes durante toda su jornada laboral.

3. Los médicos de consulta externa, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe

apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos

profesionales de la salud del área.

S. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta externa, deben estar

disponibles durante toda la jornada laboral.

6. Es responsabilidad del médico de consulta externa atender a todo usuario que le fueron asignados por trabajo social.
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Gu;,da\Jja� e: 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 014P-CV _002 
Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 007OG-DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ...

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

Documento 1 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias "Cruz verde" 

1.2.1 

a) 

d) 

e) 

Funciones 

Consulta externa 

Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el servicio 
para recuperar o mejorar su salud, 

Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente, 

Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

014P-CV 002 

19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Revisa urn 

Paciente 
subsecuertc 

llama al 
usuario 

Solicita lngrtse 
al consuftorio 

Acude con el 
médico 

Revisa ficha 

Ot.termina tipo 
de servicio 

Entrega 
certificado 

Recibe 
certificado 

Indaga sobrt 
síntomas 

Realiza examen 
1-------IH físico 

Consulta 

¿Tipo de 
servicio? 

Toma o solicita 
a la enfermera 

la somatometría 
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Canaliza a otra 
especialidad 

Sí 

Refiere a otra 
dependenda 

Cita 

Elige acción a 
seguir 

Prescribir 

l>-----'-m"'ec;:dicamento 

Elabora receta 

Entrega al 
usuario 

�-----<+"'----' 

Da 
'""'----_, inrtruaionts o 

Recibe 
lnstruaiones o 

Indicaciones 

Indicaciones 

Recibe 
documento 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Consulta Externa 



(i;¡¡,j¡j\Jj¡_¡:;; 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

.1 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

014P-CV _002 

19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

014P-CV _ 002 

19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO 

A,No.-, 

H Act. 

l. 

2, 

3. 

f---

4. 

-

S. 

f---

6. 

7. 

-

8. 

-

9. 

-

-u ::+ti ;;> Responsable 

Médico General 

Usuario 

Médico General 

yfti, Descripdón detallada de la actividad 

Llama al Usuario por su nombre 

Acude al llamado del Médico General 

Solicita al Usuario que ingrese al consultorio y que tome asiento 

Nota: 
Si el Usuario es subsecuente, dado que trae consigo algún estudio o cita abierta, pídalos, revíselos y 

posteriormente, analiza el caso con detenimiento. 

Revisa la "Ficha" (anexo 01) de pago y anota en la "Hoja de Registro Diario de Consulta Externa" (anexo

02) los datos generales del Usuario contenidos en la ficha

Determine el tipo de servicio que solicita el Usuario. 
� ,,,�; !füf 

· .. ,&· ?º 

¿Tipo de servició? 

Consulta 

Certificado Médico 

<< + Entonces

Aplica actividad siguiente 

Aplica actividad 19 

Indaga o cuestiona al Usuario sobre los síntomas que padece. 

Revisa o realiza somatometría, elabora el examen físico y junto con los datos otorgados por el Usuario, 

realiza la "Nota Médica" (anexo 03), identifique la problemática o causa que origina los síntomas y

diagnostique. 

Determine con base en el diagnóstico si el usuario debe continuar en consulta externa o lo canaliza a 

otro lado. 

'® , ¿Continúa tin, . "'
Cc>nsuit. Ext;maf'I� 

Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 

Determina la acción o acciones a seguir según requiera el Usuario. 

Acción a seguir 

Citarlo nuevamente 

Tratamiento 

farmacológico 

Estudios de 

Laboratorio 

lfr+ Jfuk_, ,,_, :':.,;i ¡¡; 

Entonces 
V ce ' 

Indica al Usuario que tiene cita abierta. Aplica actividad siguiente 

Elabora la "Receta" (anexo 04) y anota que tiene cita abierta. Aplica 
actividad siguiente 
Elabora la "Solicitud de exámenes" (anexo OS). Aplica actividad 
siguiente 
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No. 

Act. 

10. 

11. 

12. 

-

13. 

14. 

-

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

-

Clave: 014P-CV _002 
Gu;,�;J�Jr¡, 

La Ciudad 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

Responsable 

Usuario 

Médico General 

Usuario 

Médico General 

Usuario 

Médico General 

Descripción detallada de la actividad 

Entrega al Usuario la receta y/o, cita y/o, la solicitud de exámenes y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

• Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

• Una vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. Fin de

las actividades del Médico.

Recibe los documentos y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 

Realiza la "Nota Médica" (anexo 03) y determina la acción a seguir 

Acción a seguir Entonces 

Derivar a Acompaña al usuario al área de urgencias de la unidad médica. 

urgencias Aplica actividad siguiente 

Referir a otra 

dependencia 
Refiere al paciente a otra institución o dependencia. Aplica actividad 15 

Derivar con 

especialista 
Canaliza al usuario a especialista. Aplica actividad 17 

Notifica al médico de urgencias sobre el presunto diagnóstico, entrega al Usuario. 

Captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. 

Fin de las actividades del Médico 

Entrega al usuario la referencia y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

• Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

• Una vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. Fin de

las actividades del Médico.

Recibe el documento y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 

Da las indicaciones necesarias al Usuario 

Nota: 

• Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

• Una vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. Fin de

las actividades del Médico.

Recibe indicaciones o instrucciones. 

Fin de Procedimiento 

Indaga sobre el tipo de certificado que requiere el Usuario 

Página 
8 

1 
Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Consulta Externa 



No. 
Act. 

20. 
-

21. 
-

22. 

23. 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 014P-CV 002 
Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

Toma somatometría del Usuario 

Elabora el "Certificado médico" (anexo 06) 

Paralelamente, entrega el "Certificado médico" al Usuario y cuando éste se retire, captura en el 
"CONEXT". 

Fin de las actividades del Médico General 

Recibe el "Certificado médico" y se retira. 
Usuario 

Fin de Procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación ; 

• Dr. José Luis García Panduro I • Dra. María del Refugio Navarro
Plascencia 

1 • CD. Francisco Javier Muñoz Rodríguez 

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase o ,w .. 

abreviatura 
Definición 

Examen físico Es la inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 
determinación del diagnóstico médico de un paciente. 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 
Somatometría Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones corporales de una persona 

como lo son: el peso, talla y presión arterial. 
CONEXT Sigla que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 
acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave Documento 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

10.-

013P-CV1_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave 

N.A. Anexo 01 

DM-P102 Anexo 02 

N.A. Anexo 03 

N.A. Anexo 04 

Documento 

Ficha 

Hoja de registro diario de consulta externa 

Nota médica 

Receta 
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Gu;,dalJj.l•<. 

La Ciudad 

Clave 

N.A. 

N.A. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Documento 

Anexo 05 Solicitud de exámenes 

Anexo 06 Certificado médico 

Clave: 014P-CV _002 

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

11 [I Servicios Médicas 

CONitf'UC'C-i6i Municipales 

de Co-úni... 
.:.O,,tt:>.-(�>(i<"; 

.,. "" :,,,,:-,,,�., 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

No. 
Fecha del 
cambio 

l. 

-

30 de jun. 2020 
2. 

Actividad 
Modificada 

7 

Flujo grama 

Breve Descripción del Cambio 

Se agrega: el médico revisa o realiza somatometría 

En el área del médico dice: Tomo somatometría. Cambio A: Toma o solicita a la 

enfermera somatometría. 
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Anexo 01: Ficha 

4 Jh 40G01 18/02/2016 10:42 2201722 $33.00 3746988 RECJfMMGIAL 1 de 1 

Municipio de Guadalajara 
Tesoreria Municipal 
Av. Hidalgo 'JtOO 
Zona Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4 .._ \ 
PAGO DE: SERVICIOS MEDICOS ' 

/ NoExt: 

IIHlll!l!lf l 1 1í7 , :¡
----+-------./ ·¡ 
- . ., 

CONTRIBUYENTE: 1498566 

J Colonia: ( \ 
Ciudad: GUAOALAJARA 

CP: 
Estado: 

SERVICIOS MEOICOS 

7S. CERTIFICADO MEDICO GENERAL 00001 4143-43-3010-00001-00000�-
00001 ·Íi6!1-69--0100.00001� -
/ 

9991 AJUSTE ART. 4 LEY DE INGRESOS 

I 

PAGO EN: EFECTIVO 

(Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

---

\ 
'I 

I 

TOTAL 

I / •- , 

Gu�alajara, Jal. a.-18/02/2016 Cruz Verde orl Jose de Jesus Oelgadillo Araujo 

32.50 
0,50 ¡ 

$33.00 
1 

'1 

· I

1 

.I 
,1 

,¡ 

-----· 
:...,. NO ES VÁLIÓO COMO COMPROBANTE DE PAGO SIN LA CERTIFICACIÓN DE LA MÁQUINA RECÍSTRADORA, SELLO y 

FIRMA AUTORIZADOS, FAVOR DE PRESENTAR ESTE RECIBO AL EFECTUAR SU PRÓXJMO PAGO. --
•EL PAGO DE ESTE RECIBO NO LIBERA AL CONTRIBUYENTE DE ADEUDOS ANTERlo'REs• CONTRIBUY[f\tT[ 



9 ... � . GUADALAJARA 
GOIUf 11,..;0 11:VN,t !?!AL 

/4�&'tOt.\A1JM�U 
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TU:D.dYQ .. 1,1( 

•�1Wt1K,Oll!.l�bGtc'lt 

�j(N NOMIIRE Y/O EXPEDIENTE 

Dirección Munidpal de Salud 

HOJA DE REGISTRO OIA.RIO DE CONSULTA EXTERNA 
P,,ROGRAMA (.OtdROt . GH,00. 'VA hC'lfl_,l,.{1(1'i """' 

O 
PJ;ENATAt �r':.,';��L $.4� 

� nl,illfot. Dl�,NUAMtr.Jo\. 
< -1: C:-,.1. WHT� MfNO�M� 
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W :i lll .., 
z o • � � � 

: � - ; 1 - 1 - i ; i · � 
:=�i rtf!i!!!I� i! ��! >1.iw •a: 0•"'o�•iº.:., ... z� 
t 6 � & : ;r 't! � ; j : _; !: f � ; l ! i t i � � E 2 1 j i ! � � · ! ! : i i- ... ; � � ; 1 
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Anexo 03: Nota Médica, anverso (Formato sugerido) 

Sistema ,de Información de Atención 

Médica de Ufg�s 

Nota médka de consulta ex:t i;,rna 

DATOS GEiNBI.AlES 

............ ��� ............. ............ ��""""""" ................ � .............. .

---Onit: 

......,;,.¡¡¡,, °"""'""' 

5511 

� 

TfA ...... 

,s¡ o Ooilox 

--� ...........
........

.
........

.
......................

..................
.
..
.........

.
........

..
....................

.
........................................................................................................ 

� ■ M .... 

� w&= 



Nota Médica, reverso (formato sugerido) 

Sistema de Información de Atención 
Médica de Uígenail:s 

Nota de evolución 

t.. t 1 ···························. ···························································•······································································•···•···········•···•··················································· ·
L. ........................ L ........................................................................................................................................................................................................ j 
r· · · 1 1 :'··························+··········································································································································································································-= 

L l : : i :··························. ················ .. ,······················································································································· ................................................................ · l··························t······························· .. ······················· .. ····································· ........................................................................................................... 1 
t:::::::::::::::::::::::::r::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::lf··························t ···································································································· ......................................................................................................j
! t : : : :: : 1t··························t···················· .. ······ .. ······················································································································· ... · ............................................... j
t:::·:·······:·············r·······································································································································································································1

t J : : ] 
f-·······················--t··········································································································································································································l
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Anexo 04: Receta (formato sugerido) 

1111 • 
Gú,ú ,X1:,,¡;,RA 

Se,n:tana de Serv1c10� Médicos ,. 
Recetario 

.JL 
..,.. 

( 
NOMBRE GENlRICO 

J 

[
.._

P_R_
E
_
st
_
NT

_
"
_
C
_

I
Ó

_
N 

____________________________ �J 
1Nll1t l\t IONíS: (C/\N ílU/\0, DOSJ5, VÍJ\ I>� J\l1MINIS1 RACl()N, 1 KH.Uf N< 1A Y Tlf Ml>O 

L)l DUR/\t IÓNOfl HIJ\IM11fNTO) 

c
•OMBRE GENERICO 

J 

INOICA(IONrs. ¡C/\NIUl/\1>, DOSIS. VII\ UE A[)l.1fNl�TRACIÓN. ! Kll'litéN<"IA YTlCMl'O 
IJE l>IJRACIÓN llll HIJ\T/\MIENTO). 

NOM8RE OCL MÉDICO 

UNIVE?.SIOAO 

CÉDULA PROFESIONAL 

UNIDAD DE AOSCRIP('ION 

DOMICILIO 

liORARK> DE CONSULTA 

FIRMA Otl MEDICO 



Anexo OS: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 

FECHA: _________ _ 
PACIENTE: _________ _ 
ESTUDIO: _________ _ 
TÉCNICO: _________ _ DAN! 44142 
UNIDAD: _________ _ 

/
JL 

• GüXÓAi.AjÁRA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE GUADALAJARA 

SOLICITUD PARA ESTUDIO RADIOLÓGICO .,,. 
CnlzV ... 

FECHA: __ ¡ __ ¡ __ HORA: HRS. UNIDAD: ÜDA QRS QLO QEA QMR QuAPS 

NOMBRE DEL PACIENTE: 

EDAD: REFERENCIA: QcoNSULTA O URGENCIAS 0 HOSPITALIZACIÓN O EXTERNO 

MÉDICO TRATANTE: 
DIAGNÓSTICO ClÍNICO PRESUNTIVO: 
ESTUDIO SOLICITADO: 

TÉCNICO RADIÓLOGO TRATANTE: 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO: PRECIO DEL ESTUDIOS 

NÚMERO DE PLACAS: TAMAÑO DE PLACAS: PROYECCIONES: 

'ATENCIÓN: FAVOR OE LLENAR CON LETRA LEGIBLE Y TODOS LOS CAMPOS COMPLETOS 

FECHA 

DIAGNOSTICO DE PRESUNCJON O DATOS ClllillCOS 

HEMATOLOGIA 
) Blomettfa H<!mátlca 
) Hemos{oblno 
Hematocrlto 
C.M. ,!iG. 
Leucocitos 
Linfocitos 
Monocltos 
Eosfnonlos 
�llo 
�wlqs 
En banGa 
Mewnletodtos 

1 T. de Protomblna 
) T. de Tromboptut1na 
)Pl.aqueQJ 
) Grupo Saniulneo 

9/dl 
ml/dt 
mm• 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

.....mm' 

QUIMICA CLINICA 
) Glucosa 
)Urea 
¡Crui¡,,in. 
) Bll!rrubln'• Dlr. lnd. 
) Ti'.,ÍS: G. Plr1N1ca 

( ) Trani. G. Oxal1eetlna 
( }Amflm 
( ) Upos., 
( ) Ácido Utlco 
( ) Colesttrol Total 
( ) Protelnu TotalH 
( ) Proteínas y l!elac. A/G 
( · ) Prottin.l C. R.eactlva
( ) Fljad6n del Late� 
1 J SOdlo 
( J PoWfo 
( ) Cloro 

m¡/df 
m1/dl 
m¡¡/dl
ma/dl
u/ml 
u/ml 
u/di 
u/dl 

P.H. 
( ) u 

Protefnas 
Gt..,.. 
c.� 
Hernocloblna· 
Sfl>IMEJHTOS; IAucllc:IIIIII
Eñtrodllll 

)Gtawlm< 
.)Prec,DtlcJ6¡¡ 
l Mllbl; .. _Fr,sno 
)A:dcieMetÍlallo 
) "llnd6nº de Gn,n. 

( ) Caldo 
( ) Factos R.H. 
( JV.D.R;_L 
_,¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡,,¡;;;;====- · --�--�--· ----- ---··-

- ···· ·-------'-------'--

J 
./ 



Anexo 06: Certificado Médico (formato sugerido) 

• 'ill)� Secretaría de Servicios Médicos 

Grnr ÚLAIARt\ Certificado Médico 

Apellido Paterno 

Sexo M F 1.· Edad

ES APTO NO ES APTO 

2.· Inmunizaciones 

D.TP TFTANOS 

f:J joven ha prr.scotado o prt:senta 

NO 

" 

s, k• 

Apellido Materno 

Para desempeñar adecuadamente en 

SARAMPION TIJBERCUlOSIS 
" ...., " 

C.otea 

..., 

3.- Algún familiar con tos de más de 1 S días F:tpul�tón dt par<1.StfOS 
No 

Pruntt'I an,ll Erupc,ón prunginoj.l pep 

" 

Pou P.A. 

Norm•I D1�mínuida Norm,tf 

F�hant.H 

Am�gd.11.u Cnpu,Js 
" 

ferrocarnl D,do 

'.\I� 

Nombre(s) 

Escuela 
Trabajo 
Prenupcial 

.., 

O,umnu,d• 

foto 

Dt:ntro Sobre 

opl<> Punt.t lrrAdiado 

"" 
4.· Abdomen

M,1tíorm.ac1ont"i. 

" 
l:a:triem1d:..td�s infrríorc� 

" No " 

Hep�t:omegal1o1 

" ... 
bt,:n.slón 

E.splenomcg:;1.l1a 

" ... 

Pft"sión 

Alt�rac,one� 

Malforma<ioor,;: 
� � V 

Dolor tn Artlcul.u:íón co•ofemoral Se pued� tocar el abdornrn ,on f'f muslo 

Se pata dt pune, s 

" ... 
S.· Rx P.A. de tórax (Mayores de 16 años) 

6.• V.D.R.L. (Mayores de 14 años) H•lla,gos 

PtrQ 

l D1tb•r'.1. pres.l'"nt.arw .al Ce1,"ro d� S.1.lud o� 1ou ,,.f.i1co íarn;l,nr 

2 - Ot-t>r-r.i conu,ttv ;,at ocul1na 

3. • Oeb�r il :1,.-,. �1trndícfo por •I Den1,1¡1 a 

4 ,. Urber.\ ur a rendido por ti ;&udiólog" 

i;_ - Oebu·,í se- .nr.nd1do por el aardiólo�o 

6.· Oe-btr3 sc.r urnd,do por t1 uruJAno 

7 ,• f)t"l .. tr, �,:or ate-f1d1do por l!I on-opeJlSU 

S · �i No r1.1.-dc- participar �n eJcrc1c:10� íi11co�. 

De talone:s. 

" 

IUV 

23531 

Lod1;"' 

Fecha: 

Furr.-

..IL 
-u-

___ _J 
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Z::!1 Clave: 015P-CV_002 
;J?!t�� G¡;il1iL',jilOl 

''�!�-
La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales

Documentación: 19 de febrero del 2016 

Cue&b.;llf"I 
Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

1.- OBJETIVO 

Proporcionar atención de consulta externa de nutrición, integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio 

2.- ALCANCE 

El procedimiento Inicia desde que el usuario acude con el nutriólogo por tener la necesidad de obtener una guía de alimentación sana, 
de acuerdo a sus condiciones y/o aprendizaje de: qué, cómo, y cuánto comer, y termina en el momento que recibe las indicaciones y 
su dieta, 

Áreas que intervienen: 

El procedimiento aplica en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta externa, 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento documentado 
se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres de los líderes 
organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las necesidades 
actuales y a la dinámica del trabajo, 
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. 
Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 
en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal profesional de Nutrición debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la Unidad,

3. Es responsabilidad del Nutriólogo (a) el asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las
indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 

a) 

b) 
f) 

j) 

Funciones 

Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ... 

Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con la calidad y humanitarismo, 

Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

Página 
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Clave: 015P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 

Actualización: 

19 de febrero del 2016 
30 de junio 2020 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Documento 1 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 

a) 

d) 

e) 

Funciones 

Consulta externa 

Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el servicio 
para recuperar o mejorar su salud, 

Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente, 

Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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5.-

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 0lSP-CV 002 

Documentación: 19 de febrero del 2016. 
---------

Actualización: 30 de junio 2020 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Clave: 0lSP-CV 002 
--------=-----

Documenta c l ó n: 19 de febrero del 2016 
----------

Actualización: 30 de junio 2020 

-CM•ttu«lót1 
• 6-Comunld•d 
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Clave: 015P-CV_002 
,:.'(�:¡� 

G.,<1d,1'.1iii"�' 

:t;:{-}�t La Ciudad Dirección de SeNicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 G�b)llir'"' 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

l. Usuario 

2. Nutriólogo 

3. Usuario 

4. Nutriólogo 

s. Usuario 

6. 

-

7. 

-

8. Nutriólogo 

9. 

10. Usuario 

11. 

Nutriólogo 
-

12. 

13. 

Descripción detallada de la actividad 

Acude con el Nutriólogo para su atención. 

Recibe al Usuario, solicita "ficha" (anexo 01) y pide amablemente que se siente para su atención. 

Entrega "ficha" al Nutriólogo. 

Solicita al Usuario datos generales 

Notas: 
• Si la consulta es Subsecuente busca "Expediente clínico nutricional" (anexo 02) revisa y Aplica

actividad 7
• De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10)

Da datos solicitados por el Nutriólogo. 

Captura datos generales en la "Hoja de registro diario de consulta externa" (anexo 11) Interroga al 

Usuario y determina motivo de su consulta. 

Solicita al Usuario que pase a la báscula para medirlo y pesarlo; registra los datos. en el "Expediente 

clínico nutricional" 

Determina si se da de alta 

¿Se da de alta? Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 11 

Da indicaciones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 

Nota: 
• Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.
• De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10)

Recibe Indicaciones. 

Fin de Procedimiento 

Determine acción a seguir 

Acción Entonce54 

Elaborar dieta 
Llena "Formato para elaborar menú" (anexo 12). Aplica actividad 

siguiente. 

Citar al paciente Programa cita de seguimiento. Aplica actividad 09 

Nota: 

Si requiere tomar las dos caminos, ambos caminos deben llevarse acabo 

Entrega "dieta" al Usuario. 

Da indicaciones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 

Nota: 

•

• 

Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

De ser necesario entregar trípticos (ver anexos del 03 al 10)

Página 

7 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 



La Ciudad 

No. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Act. 
�esponsable 7

,� 4T, � 

Descripción detallada de la actividad 

14. Usuario

7 .- COLABORADORES: 

Recibe Indicaciones. 
Fin de Procedimiento 

''" "'" 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

• L.N. Gabriela Isabel Leal Ramos 1 

8.- DEFINICIONES: 

Palabra: frase o 
abreviatura 

1 

Definición 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

0lSP-CV 002 
19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 

Menú Documento que detalla una alimentación saludable, de acuerdo a la necesidad del Usuario, en el cual, el 
nutriólogo(a) propone la combinación adecuada de nutrientes, a través del consumo de diferentes 
alimentos en suficiente cantidad y calidad. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave Documento 

0070G-DSMM 001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

10.-
·fr 

11 .

No. 

l. 

013P-CV _001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave 

N.A Anexo 01 
N.A Anexo 02 

N.A Anexo 03 

N.A Anexo 04 

N.A Anexo OS 
N.A Anexo 06 
N.A Anexo 07 

N.A Anexo 08 

N.A Anexo 09 
N.A Anexo 10 
N.A. Anexo 11 
N.A Anexo 12 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
A 

Actividad 
· Fecha del cambio

+ Modfficada 

30 de jun 2020 Ninguna 

Déc:Úmento %( 

Ficha 

Expediente clínico nutricional 

Tríptico alimentación bajo en sal y colesterol 

Tríptico para control de peso 

Tríptico usuarios diabéticos 

Tríptico para mantenimiento de peso 

Tríptico para usuario de ácido úrico 

Tríptico para usuario con insuficiencia renal 

Tríptico recomendaciones colitis y gastritis 

Control de colesterol 

Hoja de registro diario de Consulta Externa. 

Formato para elaborar menú 

Breve Descripción del cambio 

Segunda, cambio de administración del 2018-2021 
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ANEXOS 

L--



Gt;.l�<'J[ ¡i'\r-.-, 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales

Clave: 0lSP-CV 002 

! 

Documentación: 

Actualización: 

nocedimiento de consulta externa de nutrición

-4 lh-40601 18/02/2016 10:-42 2201722 $33.00 3748988 RECIIMHIIAL 1 de 1 

Municipio de Guadal�jara __ ;..;:.;; ____ � 

Tesorería Municipal 111111111111111111 
Av. Hidalgó400 maees 

19 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 

• s..v;c1os Módla,s 

Munielpal" 
~-� 
---

!, 

Zona Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4 , CONTRIBUYENTE: 1498566:

�AGO DE: SERVICIOS MEDICO$ .· 

, Colonia:/ 
\ / No

: N:;�; \ ) 
'_c_tu_d_ad_:_G_U_AO_A_LAJ_A_RA __________ �---'EC-'st-"a"'d..;.o:'--___/)_J ____ _ 

SERVICIOS MEDICO$ l.'.) 

764 CERTIFICADO MEDICO GENERAL 00001 41◄3-43-301 D-00001.00000__... 
,

9991 AJUSTE ART. ◄ LEY DE INGRESOS 00001 '◄1-9-0100-00001-00000 -
I 

I 

/ 

PAGO EN: EFECTIVO TOTl,I.L 

(Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.)

. / 
--- -

Gu�dalajara, Jal. a:1'8/02/2016 Cruz Verde orl Jose de Jesus Oelgadíllo Araujo 

32.50 
o.so 

$33.00 

�o ES vAuciÓ COMO COMPROBANTE DE PAGO Si('l lA CERTIFICACION DE LA MÁQUINA REGÍSTRADORA • .$.ELLO y 
FIRMA AUTORIZADOS, FAVOR DE PRESENTAR ESTE RECIBO AL EFECTUAR SU PR0XJMO PAGO. -

( 

•EL PAGO DE ESTE REOBO NO LIBERA AL CONTRIBUYENTE DE ADEUDOS ANTERIORES" CONTRIBuYENTE 
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Clave: 0lSP-CV 002 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 19 de febrero del 2016 

NO.HIJOS 

Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento de consulta externa de nutrición _ .... 
.. ,......,_ 

IIOJ1VO DE U. CONSULTA 

Anexo 02: Expediente clínico nutricional 

Unidad Médica de Urgencias 
"DR. José de Jesús Delgadillo 'I Araujon 

Consula Externa 
Expedien� Cmieo de Nutrición 

DATOS GENERALES 

IL\SCUl.110 
---- ----

CASADO DMll!CIADO U!lllN � 
---- ---- ----

AÑOS 
----

-----

OCUPAClllll 
-------

HOGM 
---- lEU:FOIIO ______ _ 

HISTORIA CLÍNICA 

-------------------------------

ENF -!WlES P .AOfC DAS. -------------------------------

11 IIJB:EIIElilU HERBIOFAIU.WIES -------------------------------

.ANTE CE D EHTES GINECOBSTÉTRICOS 
UI.TWO PB!JOOO llO 

---- ----

FUNCIÓN GASTROINTESTINAL 

Al'IETIH>. COIFULSMI 
---- ---- ----

AU:ftGUSALaEIITIWA&: 
------- ama&TOI.DQA _________________ _ 

IWIITOS DE l"VAC: IIO. DE'l!EaS Al.DI#. 

QUE AL■r:,rros PR<MICl,li: MLISfil 

.-i. 
----

----------

ES.Timii-.ro -----

--------------
DISTBIICDI ------------------ -------------------

COIIE RIERA DE CASA. 

CONSUIE IIEl!m.sALCOHOUCAS 
----

�DESAl..c lB'E 
----

AClMIWIFISICA 
----

CONSU.O DE AGUA .Al.. D1k 

HÁBrTOS PERSONALES 

fflECUEJICIA 

llllllE!WIO 

fllECUEJICIA 

IIO 

----

fl!fCIIBICIA 
----

fRECUEIICIA 
----

SEYEBO 

1IPO 

----------------------------

FRECUENCIA DE ALIMENTOS 

----
CUAIITA. 

___ _ ---- ----

CAIIIIE& FRECUBICI#. 1..EGU-. 
---- ---- ---- ----

CERfM. FRB:UEIIICa HUE'IO RIEClJBICa 
---- ---- ----

l!U-RtllCO CIMTMIIA HIB:IIBIICll 
---- ---- ---- ----

ENLATADOS - HIB:IIBIICll 
---- ---- ---- ----

FRI/U.S - VBDIIIIAS 
---- ---- ---- ----

RECORDATORIO DE 24 HORAS 

DESAYUNO COL 1IAIIITIIIA. COlaD.l COL\IEllPl:RTNA 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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E_..,elm.urm:ltpncadi»JcamtsSIGO!cuno bac:.uo.. 
'"""'-""""'"'
Uliu�'folnOCWIWbl��lataftlidltd 
.crite.ib�desutplrib 

FRACCIONAMIENTO 

º"""""' tOlOCACIÓNMAT 

_ .......

Fr,,;tlls 

Verck,ru 
"""M 

.,_ 

cOlOCAOON VB 

""" 

oeru!es 
L�&utl'lbra 
"""' 

Vffdut•s 

""~ 

Anexo 03: Tríptico alimentación bajo en sal y colesterol. 

AUMENTOS UBRES 
<:ensor.ii,. �.n p;,t,05,I� SIi aZUC,,, ag.¡t mtr.11, cd, », agt111 
�- r.,,c,s.w, �. Sol!sa magi;. gefa'N VI mar, dlt:if Wl 
�.spiem:ON:IOlli 

VERDURAS UBRES 

__ ..., ______ _ 
,,..,_ .... _______ ....,,_ 
� jlcama, �. llltl\O, �. !lnlcol. <d,. c:o111:w. 
�' �eitpotwno,�..tlt)dt30tt,�dtjlmliltl 
--

Unidad Médica de Urgencias 

•Dr. Jo,é de Je,ú, Oelgadlllo y Araujo,, 

Mariano de la Bárcena /1997, 
Col Zona Centro. 

Guodalqara, Jalbco 

Clta,alTeL 

lEOIE 

�GUMINOSAS 

e-

CARNE 

Gctl!<!'(IC� 
Guadalajara 

Unidad Médica de: Urgencias «Dr. José 
de: Jesús De:lgadillo y Araujo» 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias bajas en sal y 

colesterol 

Paclentt!: _ _________ _, 

No. de Consulta: ________ _, 

Fecha: __________ __, 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016
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ff 

Anexo 04: Tríptico para control de peso. 

-

....... 

-

..., 

... 

..... 

-

...,,, 

...., 

-

......... 

......... 

-
""""" 

.,,..,. 
,.,. 

,,., 

..... 
-

-H 

3-t!:fia 
,_ 
-

u., 

JUGOS:Nar¡".)P,Wtla..boof! 
RECOMEIIJACIONES 

ernn..et�óe�.miel.choco�ymtlloqw 
oonlierqaazúcar 
3 Mlt'IOS.ala )e!l'.ara 
Con,umr;¡im¡niMalmtnibra 
Bpc.im.smagas(M'l9l'ft<') 
Cor!5UffWlfasotconapaldia. 
RH�a{AilfNtfl)di� 
Rea:ealg!M!a�{21Jmíruos} 
eoma,�loda1roodi:a, 

VERDURAS LIBRES 
Jrro!9a,.�.a¡:,io,�á\ayoN.�)'C'f,.�.� 
npr.agos_ !'a�� !lcrfOS, jbnale, � � pepn)S. 
�,ji:ar.\ai.tm�btá�, t<fOCOlool.c:oftr, 
l:a!!llf'N. Ce!IOÜ. O&prAlln:,. geffl'.INClot:lt ��di Jlc:ma1t, 
--

COloc;AC'°8MAT 
"""' 

"""' 

e-.. COIOCA<IÓ!IWS 

mu. (J)l,OCAOOHNOC 

'""' 

"'� 

(:.,.rHJn 
LU:m,u 

AUMENTOS LIBRES 

Conw.!í. �s gawow 3111 �- IJ9a mlllltW. c.ifi. tit. '911" 
::fJNl1a: �. ffias,1, Sllia ffl.1991, galin W1 t..""laf, ctw:fi MI 
azídr.!filtldaot--.o,sa 

Unidad Médica de Urgencia1 

•Dr. JO<é de Jesús Delgadillo y Araujo» 

Mariano de la Bán:.ena #997, 
Col. Zona Centro . 

Guadalajara, Jalisco 

Citas al Tel. 

[ 
LECHE 
w.

tlCM�4in..-

�...a,,o,tdl l: 
'f�IMlNout.ár 

l.fGUMll!OSAS 

F:tf•toft: 
9 ..... 
-

....,. 

&>,,IT� 

�� 

-

-

,¡,.,¡, 
-

......... 

-

..... 

-
-

-

---

.... 

-

-

-

......... 

Ct'lillrl4t� 

¡---,-... -
·

t"ltr.J 

t;l;WP.lbl 
,_ 

,.,., 

, ... 

'"" 

•Vc:e. 
""'

..... 

?F,MCQ"'f' 
·-

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 

:_, Htguii<u.fitn-.-3r�_rat9regar 
ij l6t'ó1yfN''1'.élfart<1r<.:tú-yvPOF 
A 

r...tP 

(i<ci>,P.<cX!� 
Guadalajara 

Unidad Médica de Ur9en<lcu ,.D,, losé 

de "'1ú1 DelgocllUo y A,a .. Jo» 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para control de 

peso 

Pacie-nte: - - - - - - - - - -----< 

No. deCon'!óulta: ________ __, 

Fecha: ___________ _, 
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��H 

Har,,,ji, 

zarumo,, 
P1µ11y¡ 
?erJi 

""' 

RECOMENDACIONES 

Bmnattainswmdliavkat milil.�'Jkldolo� 
---

J�all....w..11 
Con--�álin.,kn 
Er¡acatflHr..-.,{wt!Pfll) 
Coftwmr&vuosde�#d� 
�-.i�da�\mR!IIM 
Rukit��(20JIWMDI) 
�\odeNw«>ftMl'ICdetatM,ltdMl,prrierapn:::aóo,�'I 
P,YOWI� 
PtefllnlosatÑi!s�C!.11111� 
PttinlosaiffilnmfflCOt a ios� 
Coman1t1ado�lotdiM. 

VEROUR4S UBRES 

A/:llflp, llllca1m. eplO..� dWJ019-.dlllca,.-, IJlllts,-.ilth, 
�. lb'N<:aallazl,h::fl90t.,--,�.nqili.()tfll'OS, 
nitllrlO. jcltla, ltlffllftOI, IDll'IIN, \ltlá:lll¡II, b:iicot, ali, CDlil!lor, 
�M..0!1tloll,CIIMpctUl!o,glffflNdodtlO'f&,�dtjllanalt, 
pr.llanmmor.iln 

AUMENTOS UBRES 
COll)Offlf; l:.Hld.l:. � " &ml2. 81Ja ..... a». st. ai,a 
q¡,r,ai:::la llmlm.\ÍCJg't Wls¡N9J 9'UIN.wiaz(.a,"C!lieítffl 
IZ'XM'.,pllrdlohd:,u. 

fRACCIONAMIElm:l 

OESAYUNO 
W.M! 
'""' 

Cen!.IIM 

le¡urr,brfl 
Fn:lu 
vernuru 
Azúc�r 

COMIDA 

C•rnt 
c�1!,dt! 

tAcum.Df"ti 
'""" 

Vff®:H 

A.lúe.ar 
..... 

"""' 

Carne 
Ce1ule1 
Lel\lmtrti 
fMu 
VMdl.!ll 
Azdc.ar 
"'"' 

COlOC'AOOH MAT 
le«>< 
""" 
Cerulu 
Ltjllmbm 
Hutu 

V•rd11ru 
AzUC•r 
Gm, 

COI.DCA<IÓII ffl 

"™ 

, .... 

Cet'Ult1 
lte1.tmbm 

FMU 
Vet"duru 
AzClar 

Grua 

C0t.OCAC.1ÓN NOC 
''"" 

e,,,.. 

�Hlts 
lfCU'1'1brt1 
fNW 

Vtrd1;ru 
Á!llur 

Grua 

Unidad Médica ele Urgencias 
•Dr. José de Je,ú, Delgadlllo y Araujo-

Mariano de la Bá«:ena #997, 

Col. Zona Centro. 

Guaclala)ara, Jali,co 

OtmalTal. 

Datm del Profl!Sional lffl Mttndón: 

LECHE 

.__,. 

l.«M�tnpilMI 
Yagi,!l'llv.ltGSlm':)f.,._, 

CARNE 

c•adshuftO 

!tti:.Pol:>oPrio �-�,-
1MnCfl0.Pwo 

!!!.f.ida,�.�martu,b,ol,.y� 

,_ 

>.llr'ttnt;'..H 

QU(,OS 

'-

·-

·-

LEGUMINOSAS 

-

'"" 

��. 

....... 

-

-

So)'ITt� 

CEREAlLS 

Plfl �• cap 

Pll'lbbnc:odttaja 

, ..... 

-

.... 

--

�dllN!z 

Boill:IWln'i;aicit 

--

........... 

'"" 
·-

, ... 
,,,.,. .. , 
lpu. 

, .... .. , .. , ... 
..,...
.,, 

·-....
. ..,,........
'"" 

,.,.,. 

�-.... 
""" 

5pa._ 
5pn,t 

Anexo 05: tríptico usuarios diabéticos 

G<>bi�rA(;dc 

Guadalajara 

Unidad �leo de Urg-,io, "º'• lo� 

de Jesús Delgc,dillo I' Araujo» 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para usuarios 

diabéticos 

Paciente: -----------l 

No.deConsulta: ---------l 

f<chac ------------l 

[±]-�� 

, .. , ..

PanTo,i.do 

Pa1orrita,NMl'1lts 

Piikmlepen ·-
-- """ 

- t/Jlau 

-J , .... 

Sah1i:bdt. 6-

c.mo.. 'º""' 
,,,. 

,..,._ 

, ... 

, .... 

, .... 

·- 1cdla. 

......... lghl t%<dl, 

-

Cruda 

Gr•=wda l¡w. 

GIJaMbl'WI kpza. 

""' llipt.a. 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos
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Anexo 06: tríptico para mantenimiento de peso 

ALIMENTOS LIBRES 

Clniq 
Ctl.:eiapaw. 
........ 
,
Oramdl •·� 

Cotis-omé-, lleC!d¡¡: � 21.aZ\Ca. a¡pJ mrlfl'ai, art. lt, � 
(IWl'llda. l!'mtl?II. 'i"'Np, VIH �- gllaiN sil l;!'-JCII'_ mlclt U\ 
dnr.�ofllr.lOa 

-
-
...,
""' 
.... 

-

lh.� 
-
"'"' 
.......... 
-
-

Unidad Médica de Urgencias 
•Dr. José de Jesús Delgadlllo y ArauJo-

"'""""' 
-
... 

... 

...,. 

-
...... 

-

,_ 

Mariano de la Bá,-cena #997, 

Col, Zona Centro. 

Guocfalalara. Jalhco 

,... 
.... 
JUOOS•f!WtJt!,_ bD!p 

RECOMENDACIONES 
Elini);aelcor,�irodei.?b,rril(.�y-Soqut; 
�a.áa::ar-
l�ata� 
Conuaifatmaraa:5tnrtra 
�Qnt$'N9"1'5-(lill¡tn,,} 
C«m!lirlG!t0$dt�ailh 
�-�de� 
R.Nb.tjl!'ó:S)\2Cft'WU06) 
eo,,,.--,ICdolJGl�¡-

VERDURAS UBRES 
�fM11- � � � áiljdl. ctial:::aycá, ,apn. �1. 
<ll!lfl!l'f19)1,b"di!-�.tlo!lp.jfDrnlil,�:,:,pit.� 
rbnQ._ptal"M.lU"ilffb �,�. brCcd_cd,.a:illo,. 
�, cehiU,��.�•,c,,a,pqll��. 
¡:in\!el'a)� 

FRACCJOIWIIEIITO 

Citas alTel. 

�E 

IKSAVUNO 

""" 
COI.OCACIÓNf4AT 

l«h< 
.......... 

I.Adlldt1aMlimt!lp,M; 

COMIDA 

Lqvmbrn 

"""' 
Verdltl'"H 

�,k,r 

"'"' 

CENA 

--

Yo,,t ... oabor' 

CARNE 
...., 
Oftdtnow:> 
�fl<Gl�oP'•ll'O 
Wchfcha!HPm:J 
Jv.ió,-sdeh"n,, 

COlOCACIÓNVES 
Jin;hfl:!1,<lldt',punta_ mKbtdlyqul'l'Óft 
,.,,..., 

l«h< ...... 

""'"'"" 
QUESOS: 
"""' 

4=� 
- ---/ """"

......

NlltriGlnol� 
....,_ 

"'-
_____ ,, -oQIIII: 

eotOCAOóo!NOC \ LEGUMINOSAS 
l«h< 

"'" 
F-,:il .. .,.,, • 
....... 

-·-
...., 

'""" ...... 
SOy1T1.a..ll3cla 

v�1ns 
GRASAS 

A<O<w 

��.,__ 
<m• ......... 

,._ 
-

•-M 

...... 
-
"""" 

-
-
....... 
......... 
..., 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 

, ...
\5p.c» . 
, .. 
·-

u:-..., 
·-

,_ 
'""-
" ... 
...... 

.....
'""· 

, __ 

GoOiemoCE, 
Guadatajara 

Uniclod Médica d., Urgencia, «Dr, José 

CM! J.,,ú, o.lgacllllo II Arawjo» 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para 

mantenimiento de peso 

Paciente: _ _ __ __ _ _ _ __ , 

No. de Consulta: _ _ _ _ ____ _, 

Fecha: 
--------------,

í.i.1��
���13fffliá1Jd 

Pafd!� 
ftianlOIRIÍl. )S; 
...... 1.., 

�----.. ,-;;;_;;;_��--==""'��-.,: ... � 
f'Mü.'11 �pu 
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Munidpalu 
Gloo-,,u,� 
O.Q';,,�� 

..... ...-

-
, ... 
, .. ...., 

�� 
P.i!tl1.á�!! 
.,._ 

Sdlo-llMIII� 
........... 
.,_ 

...... 

_ .. .,. 
c.,,. 

,.,. 
--
-

RfCOMEHOACIONES 

·--
• lif�,q'.mt¡el'CIQC(JOl'IIPI) 
•(-cr�lafM¡Qll'l(a� 
• PtWnllc1---fflCOt1b.� 

• EljtiatcameCOftpo::;tgiau 
• l.'aetad:ar1'4'1fa.,...-'�run.1a:11'11Nidotl 
•S.!)¡wici,,,a,gv, 

""' 
, .. 
'""' 

'"" 

,., 

.... 

..,. 
"'"" 

, _ 
·--
"""

,.,. 
'"" 
""" 

• l.!i:llWtel �dtalrlwadl: QIQ&Danr.aicomoe.wN 
�,led:ftt'ltm,p,riwutpe,sCldo,PObo"vos.lpeltp. 

• PfVltfl«,Q"Jl'�KMJIIS�Mvtl.lr41111aiO 
�µ,a<hft'Na.COl'IMl"W)l»ibwt 

NO COMSWA LOS SIC.U1EJn'Ea AUIIOITOI 
• U..,. .,.__a....., cem,,cn,,vUa(J,.lg.tdo �. 

W905-.ccm:6r!¡�.,� ... hc!oodt�.ll',�dt 
p«lfdtOHVtil --,,��,top 

•E-ñtlc:onSlr.lCOlalcdlal. 
. Cers-:�Wé,';)llii-,dl,siabdo. 
NOTA.: 
• Lcs.4LIIDITOIIUMAYAD01'66ow�UN-acionlldit. 

AUMENTOS UBRES 

Cotecne,betldl:s�•CUC.-.a¡,,uewra.c:t1t. •.a;u. 
lfll'lld-.�,....,,.,,.. .. INll!lli,pllinaai�.ctidrtlr. 
L"\Qr,�ohc::bu. 

FRACOOIWIEIITO 

DlSA'MIIO �liMl 

-

-

... � � 

f!'\>:;B M,i. 

¡:.,,.....,, ........... 

ro-. 

-

-

t°'OCAOOtl!IOC. 

Anexo 07: tríptico para usuario de ácido úrico 

VERIJURAS UBRES 

___ .,. _______ _ 
� e,p,imp. to, dt c.aWii&u, Nl'lp. ¡iiol'tá, ldug;i 
�ai,pepmt_riltam.ji:ara,lllllrWial,bnlit.� hlxd, 
t:d, aiib. ti.� Olbola, ait ¡:d,iano. � • ..,,,._ 
fr.Apad!¡ic',n,!e.�r.lOfTl'.tl "fZM\lhcm 

Unidad Médica de Urgencias
•Dr. José de Jesú, Deloadillo y Arauja-

Mariano de la Bá-cena 1/997, 
Ccl. Zona Centro. 

L 
� 

....... �ffle'ÁS 
�ne: 

""'-�"" 

0.-.--
�-«!fil 

-

··:#.:11-
Mll<tl�-
.......---

CNillE 

--
��.,_ 
-· ... 
....... 
-·

,t,ü:.1111fiit 

Cuoclalajara,Jaloco 

CltaoalTtl 

., • ./:1,ffl- _.-..� ..... ---� 

�f.-...._.. ___ 
-
... 
-
-

-

--

r�.-....4rilp,h 

"""' 
-

-

-, .. 

I.EGlllllll)&t. 
-

... 
,,... . .  ,... 
..,_ 
-

'"', .., .. 
,, 
�. 
... 
, .. 
... 

''"· 
"" 

�.¡��de 
Guadalajara 

Unidod Médica de Urgencia, «Dr, Jo,i 
de Jesú, Deii,adillo y Araujo>o 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para usuarios 

con ácido úrico 

P,1dente: _________ ___, 

No. deeaisdta: _______ ___, 

Fecha, --- --------1

l....,_ 11-. 

----------�-=-=-=-------"''"":· -==--------��Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 

Página 

16 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 



�-,_�,,.. 
Vvt11.&ti¡a--a 

Clave: 0lSP-CV _002 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 19 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Anexo 08: Tríptico para usuario con insuficiencia renal. 

RECOIIENOAC10NES 

Corna� 
�tlgYll,jwc:ó)lJOinin) 
eo-.-i.h.9CJCll'liaCU(;llril, 
?ttMrtk»á-nen•lttteot•losr..,lnalbdos 
ElialnUfflflconpoca�asa 
64'ba�agVa 
Modltflflco111Umodt�deongenri!lalO'Jll:'IOc.r:e, 
M\'0.lec:::h61Mtt1,9(Ñtraél� pcbopavolinpeltp. 
Pr.flnoocirwrwn«-�t.-... �.i•�� 
�ll.para�SftW'Ul'elOOt'4UfflOditgaas 
No�Ytr.llspt�6ewtliÍl'l'll!nklis.8·�el 
,alwenlames:a 
f<lile•mo.mnde� s,il',Cltlap,cebcllij,1p 
mJgglsal:sa�sa,laba.s.r,-a.�.� .. moi,s, 
""-
Evitee!�lkp�dt-k:tlid,oiMctit; 
E'fflt��de�eonSMQtr1:�,dlills. 
�il:unn,c:eboMas,pepnii)t,ek. 
No�a�nsaladis 
Now.sumaátrienkll�H,np3f�ill� 
FNflWlbsproductoa� 

NOTk 
TCWln�dan,er�tins,I 
Los p,odido$1'!'Mlrláal:k,:sque,eamwnandebendtdK:w. 
tlp)!-.�•o·be¡o,tn11f 
frnt.i�,uc;oyla�l'f�iol�loa 
qoe!oseorangin 
La:sVIRU'Uoocidas1X11bn!.anilllf,Atyd!fflHl:S 

ALIMENTOS LIBRES 

Comcné. bet:iidas�,WI aiiJcM,a¡!.G�.tafr!.. N,agua 
Gunild1,r.mi.m.�,Ml:sa!'MD,9'flaw3Írlazb,ála!Y\ 
uucar.�o� 

VERDURAS ll8RES 

--· ... ·"""·-·-·-
-·-· .. "'--··-· ........ 
�,pepirios.�.jiawM, l\lffllriiol, kr.n. Wfdoiap. br6col, 
td, oolilot. �- o.t:dla cha potin>, � dt ,oya, 
�•�.pment:,� ,zarmau 

..... """' 

COMIDA 

...... 

"""' 

Unidad Médica de Urgencias 
•Dr. Jo,é de Jesú, Delgadlllo y ArauJo-

Marlono de la Bárcona #997, 

Col. Zona Centro. 
CuacfalaJara. )albeo 

Citm al Tel. 

Y.-:f!il!UJl:oMtrorD'rtiil: � 
111:tt 

=•m ., ,, '':
Pl50tda '5f 
AÍflt.,,,.a _, d1 
�t#da,.til«llt,¡:M'lt&,IHdH, ... f� fff 
..,._ 

� 
pwg 
"""""" 
e-. 
-

--

��" 
� 
-

-

��'-.,,...,,-...-............... ....,..-,--,-,..,....,,, 

CSll!ALES 
htl...,, •• � 
IW.ll&ail!l'CUllc.yt 
,_ 

-· 
ca.� 
... e-. 
PMpn--,,..a 
P-MJl&'•ft!:tlfl)f ---

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 

c;c,:0tnc oo
Guadal.ajara 

Unidad Médica de Urgencias «Dr. José 
de Je,ú, Delt,adillo y Araujo» 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para usuarios 

con insuficiencia renal 

Paciente: -----------1 

No. deConsutta: _______ ___, 

fecha: ------------1
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Anexo 09: Tríptico recomendaciones colitis y gastritis 

Elimine lot ettlmullntes de•• dieta. 
(cale. chocolaleyalalld) 

Realice o:rilas poque,las. Las cooida> m,y 
� f� causan <6iro y dionea 
en�conroliti,, 

Ho h191eomldamuy--. 
La gr.,. (arinial o "'!JOlef) eo un es&ni.lanie 
que puada """''" ooma:xione, del coloo 
deopuéo de come,_ Muchoe ajjmeoto, <OOlienen 
grasa, como fa ¡iel del �-fa - lrúgra, el 
que,o amanlo, fa manlequifa, " aceilo, la 
!l'01lleca y el aguacate 

Reduzco 11 ansiedad y haga ejercicio 
regulannente. 
Rsruerdo que el 8'lrés eolinua los e,pa,rms 
del 0000 en pei,o,,a, con el sinmoole del 0000 
-

RECOMENDACIONES DIETÉTICAS PARA 
LA GASTRITIS 

Elimine loe ailmentot __ 
Los o,gu,entes a- son irrita-tes de fa 
"""""" gásrica, y .. me,or 8\itaooo: café, 
conómenóJs fuertes (plrrieda, chie, salsa, 
para conónma,), alcdd, aimerioo cftncm 
(jugo de naarja, limón, pina, !Mas). También 
debo .,.., 1os aiirento, ""' ... t..i sienie ""' 
leproducenmaleslar 

Elimine las bebid.as gaseosa. 
Los remoco, no son saudaoles, cortienen 
IOOCha azúcar. 

• 

Unidad Médica de Urgencias 
•Dr. Jo,é de Jesús Oelgadlllo y Araujc,,o 

l 

Mariano de la llárcena #997, 
Ccl. Zona Centro. 

Guadak,jcra. Jalisco 

Citas al TeL 

llltmlnuya alimentot luenlt de 111n dur- ti 
porlododegnlrltlsy"""l"faclón. 

a) Qemáeo gales· qermeo de 11'.igo, ......,. 
inlegral, galela, integrale, (oodas, 
maaobi61icas) 

b) � fridés negos, ga,b,m,s, 
fi1ole,de>O'f,l,leríejas, 

e) f¡ylp. prtfrilomente consumir1u con 
_, (exa,plo cincos) manzanas, 
MZM, banÍlno, sandia, melón, pHpa'/8, 
-.... ciruelas. • • 

d) Vtldur• crudg y coc:idas: ensaladas ca, 
lechuga,,iepollo, pepno, zan,taia; -· 
3)de,2llCChii,,olc 

l� Tratedeincluiram:imrwoouna!uentede , �

� 
' 

fibra por tiem¡,, de amida 

) 
\ ' "7. �-• Conirole ti --

Eso, """"11a la sacreaál ooda del estómago y .. 
¡-

-
0,-.-00-,-.. -el-a,-h-ago

-
-vlll_et

_
__

_
_ imla la nu:ooa, lo que puede produar dolor y 

pequeiladurenteeldio. ospeomosenel..tomago. 

Debe de ingonr canlidades iroderadas para "'8 ..:._ 'é"' :,,,,,¡,;;w' :;;;;., 
no a<.rnenle nu:ho el iM1atlo del da .....t;o Tome 111ficltn1a agua. .,,,. 
eslómago. Es m,y il'jXllianle que rose sale (almenoo8vasooeldlai 
ninguna ool1ida y ""' SÍ8111"9 ia,pol& el 
horaoo de o:imidas. w_c,_�CJ;,��

RECOMENDACIOOES DIETÉTICAS PARA LA 

C�il�ó! 
Guadalujara 

Unklod Méclko dt, Uf9enda, "°'• losé 
de Je,ús Delgadlllo y Aroujo,. 

Nutrición 

Recomendaciones 
Alimentarias para usuarios 

con colitis y gastlitis 

Padentt: _________ _J 

No.deComuJta: ---------1 

fecha: __________ , 

Disminuya II fibra de•• d-
La puede auffllllÚr ..,. Y9Z hayan pesa<I:, leo 
•Hanas, ya que fa filfa diS11ruye el 
-- los panea y - de gr,,oo 
entero, las fruta, y leo vogelales son buena> 
fuenlosdefibra. Roruenle lanar sufiaem>agua 

Elimine loe ettinMllan1n de tu -
(calé, chooolaey alootd) 

Evito loe lácteos II lt caen mal. 
Por logooeral, elyog,,rtes rnejor-pon¡oe 
oontione baderias "'8 producen una enzima 
necesaria para ágerir la leclle. E,� que 
bmque otra. fu811es de calcio. 

No contwn1 alimentos muy grasosos. 
Trate de ro con,orrir aimentos rr'lJ)' g'8SO!!IO$ 
{mantequilla, qao aetna, que.,o amarillo, 
naula. e<rl,ul;doo (>aichchas, chonzo), frillMao, 
C0ITllda 'dlalarra', - rá¡:ida,), pues 
-dan el pn>CeSO de Yaaamerio gá5lnco y 
a,m,,,tan fa "8CfBCICin de ácido en el esbnago, 
causan,Jo dolor. 

.,t_c-º __ L

ITl

_s
/.¡
41------·-tos

-
quo
-.. -�--,-.. -. ---,ar:-:�l a 

Algtro, IOO)' COl1Ul8S 000 � -· loo {rjdeo y 
demA> logtrnioosas. al 19p011o, las caes de Bruoolas, 
el btóa:li, fa colilor, la-. fas,._ y leo 
fnjolesde"'l8, 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Anexo 10: Control de colesterol 

Unidad Médica de Urgencias "Dr. José de Jesús Delgadillo y Arau_jo 

Consulta Externa 

Nutrición 

DIETA PARA. EL CONTROL OE COLESTEROL 

Evite exceder 100 puntos al día 

Oa14Pfos. 

Pan Blanco ...... -···································-········•······•········-··º 
Arroz,, macarrón, talfarin., e-spa:t;ueti•••--•••••HH-�-M.o�•••u••••-••º 
Frijoles de la olla ...............• _. .•.......•..........•............•........ 0 
Frutas y Venturas ..........•.... ························-···················º 
Almendras {31)¡:) ...............•..••..............................•........ 0 
Aceites oliva, maíz, girasol, cártamo (1cdtao) ······-·········º
Galletas saladas ( 4 pzas) ..................... ........................... 2 
Cacahuates {30g) .....••......................... ........................... 2 
Crema de cacahuate {2 cdt.is) ...............•..........•..•....••.• 3 
Marc,uina {lcdr.l} ........................................•.........•........ S 
Ostiones (6 pzas) ........................................................... 6 
Almejas {5 pz.as) ...................••.........•...................••........ 6 
Le<:tie dese. 196 (1 taza) .......••.......•.•........ ·····-······· ... • ....... 7 
Bacalao (120 gl ............................................................... 7 
Trucha, lenguado o róbalo ............................................... 8 
Yo:urt bajo en grasa (1 taz:a) .................. ....................... 10 
Pulpo {1 taza) .............................................................. 13 
Queso Cottige 296 (1 taoza) 'f panela ............. ............... 13 
L!!d'ie des.e. 2'6 (1 taza) ·····················-········ .. ···-·········14 
Cn,ma 2 (cd.as} ............................................................. 14 
Pediuga pollo o pavos/piel' ( 120 g) ............................. 14 

Atún enlatado ( 1 taza) ................................... ............ 15 
Ternera Magra (12.0 g) ................................................ 17 
Arenque (�gj ........ ·-····································-···········18 
Queso Amarillo (1 reb) ·····················-········-··············18 
Chocolate (4S g) .......................................................... 18 
Pollo JJ'IVO c .. me obscura sfp�I {120g) .... ............. ......... 18 
Macarela (120 g) ...............•..••.............•..•....•.. -............ 18 
S:.lmón {100 g) ............................................................. 19 
Lang<><ta { 1 taza) ...... ......... ............................................ 21 
Queso gruyére (30 g) ................•.........•.........•...........•• 22 
Vogurt leche entera ( 1 taza) ........................................ 22 
L!!che entera ............................................•.•................ 23 
Pe, puerco o corderos/ grasa (120 g) ....... ·-·········· ....... 25 
Salchich" Fr.mkfurt v jamón de pavo (1 pza.) ......•....... 25 
Queso Ch.eddar { 30 g} ................................................ 26 
M ortade-la { 2 reb) ····························-· ........................ 26 
Que1.o crema, f30 g) .......................................................... 27 
Cangn,jo ( 1 taza) ............................................................. 27 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 

Ternera (120 g depende de grasa)·········-·········· 24 a 41 
EspaldiDa de puerco (120g} ............................ -............ 30 
Puerco grasoso (90 g) ................................. ................... 30 
Jamón con gr .. Sil {13S g) ..•......••.................. .................... 31 
Medallón, filete de res {120 g) ·················-·················32 
Mantequilla (1 cda) .................................................... 33 
Camarones ( 1 ta:raJ ....................................................... 37 
Espaldilla de res grasosa (135 g) ....................... ............ 37 
Lomo de puerco gr3SO$O (120 g;) ................................. 38 
Pierna de cordero gnson l 120g) .......... •-··-·········-···42 
C'n!ma chantmv (vegetas 1' taza) ................................... 44 

45yrnásPtos. 

Corazón (150g) ......•..••............................................... 45 
HueYD duro o tibio {1 pza.) ........................................... 49 
Siñoin gnsosoo (120 g) ................................................. 52 
Cordero y puerco grasoso (120g) ··············-····••··•·········S7 
Huevo frito en mantequíJla .......................................... 59 
Costilla de res o cordero {120 g) .......•........................•.. 62 
Helado de crema (1 i-az .. ) •••••••.•••••.•••••••••••• ·-············-·66 
T. bone< (120 g) •...........••.............................................. 66 
Flan onatiUas ( 1 taza) ................................................. 73 
Pastel de queso (1 porción) ···-············ ......................... 92 
Coco seco {160g) ··-·····-··················----·······ll4 
Riñón (120g) ............................................................. 131 
Hígado (120 g) ............ , .................................................. 153 
s..sos (90 el .............................................................. 303 
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Anexo 11: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Anexo 12: formato para elaborar menú 
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Actualización: 

.
con,

,,.,..¡ .. • et. Comunidad 

29 de febrero del 2016 
30 de junio 2020 

1.- OBJETIVO 

Proporcionar atención de consulta externa de Psicología integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia desde que el usuario acude con el Psicólogo para obtener una atención, apoyo y orientación a la crisis 
emociona que se encuentra y finaliza cuando recibe un servicio especializado para su rehabilitación. 

Áreas que intervienen: 

Psicólogos de consulta externa 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se
encuentra en desuso.
Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. El personal profesional de Psicología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad.
3. Es responsabilidad del profesional de Psicología, el asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y

comprendieron todas las indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.
4. Es responsabilidad del profesional de Psicología, atender a los usuarios que requieran apoyo con crisis emocional y

conductas suicidas, dando prioridad a estás; ante cualquier otra actividad que requieran las diferentes áreas de la Dirección
de Servicios Médicos Municipales.

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 007OG-DSMM 001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

a) 

b) 

f) 

Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ... 

Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con la calidad y humanitarismo, 

Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación, 
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j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

Documento 1 0080E-DSMM_001 Manual de Organización Específico. Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

Funciones 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención,

d) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

f) Llevar un registro en el expediente clínico que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de
información en procesos de atención médica,

1) Sensibilizar al familiar o responsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo,

n) Atender Psicológicamente a pacientes ambulatorios, telefónicamente y hospitalizados ...

p) Proporcionar inter-consulta a pacientes hospitalizados en unidades médicas y en áreas de urgencias, valorar su estado
mental y buscar que esté en condiciones emocionalmente estable para darle la atención que requiere,

q) Proporcionar información y orientación a familiares y pacientes de forma clara y oportuna.

r) Realizar las notas de atención psicológicas en el expediente clínico, para tener asentado y esto y manejo del paciente,

s) Referir al paciente valorado, cuando sea necesario, a otras áreas o instituciones de atención en salud mental, para su
recuperación en forma oportuna,

Página 
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5.-

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

MODELADO DE PROCESO. IMAGEN GENERAL NO INCLUYE DETALLES. 

e _____ ., 

AA 

ffll o n 

Clave: 017P-CV 002 
------=----

Documenta c l ó n: 29 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

>----------'I 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 017P-CV_002 

Documentación: 29 de febrero del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

1. Usuario 

2. Psicólogo 

3. Usuario 

4. Psicólogo 

S. Usuario 

6. 

,_______ 

7. 

,_______ 

8. 

� 

9. Psicólogo 

� 

10. 

11. Usuario

12. 

� 

Psicólogo 

13. 

Descripción detallada de la actividad 

Acude con el Psicólogo para su atención y espera a ser llamado 

Llama al Usuario por su nombre, lo recibe, pide amablemente que se siente para iniciar con la atención 

y le solicita la "Ficha" (anexo 01) de pago. 

Entrega "Ficha" al Psicólogo y toma asiento 

Solicita datos generales al Usuario e indaga cómo se siente 

Proporciona datos solicitados al Psicólogo 

Llena el formato de "Hoja de Registro de Psicología" (anexo 02) con los datos solicitados 

Con base a lo indicado por el Usuario, realiza proceso de intervención en crisis 

Determina presunto diagnóstico de cómo se encuentra el Usuario en esos momentos 

Determina con base en el diagnóstico, si se da de alta al Usuario 

¿oa de alta? Entonces 

Si Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 

Da recomendaciones al Usuario y/o familiar en cuanto al seguimiento que se debe llevar 

Nota: 

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las indicaciones pertinentes al Usuario y/o 

familiar y, asegurarse que todas las recomendaciones que se dieron se hayan comprendiendo. 

Recibe indicaciones o recomendaciones. 

Nota: 

Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la "bitácora de Psicología" la atención otorgada 

al usuario 

Fin de Procedimiento 

Elabora "Formato de derivación o el de referencia y contrarreferencia" (anexo 03 y 04 

respectivamente) según sea el caso 

Explica claramente los motivos por los cuales deriva/refiere y señala el domicilio de la unidad a la que 

lo envía. 

Nota: 

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las indicaciones pertinentes al Usuario y/o 

familiar y, asegurarse de que todas las recomendaciones que se dieron se hayan comprendiendo. 
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No. 
Act. 

14. 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

Entrega el documento al Usuario

Nota: 

017P-CV 002 

29 de febrero del 2016 

30 de junio 2020 

Psicólogo Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la "bitácora de Psicología" la atención otorgada
al usuario

Fin de Procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

• Lic. Verónica Gómez Flores \ • Lic. Esmeralda Macías Serrano \ • Lic. Teresita de Jesús Limón Padilla

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
Definición 

abreviatura 
Ficha: Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal

Consulta Externa: Es el área que imparte atención Psicológica a Usuarios con crisis emocional y conductas suicidas.

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave Documento 

007G-DSMM_001 Manual de Organización

013P-CV_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico.

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave 

N.A Anexo 01

N.A Anexo 02

N.A Anexo 03

N.A Anexo 04

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

No. 
Fecha del Actividad 

cambio Modificada 

1. 30/jun/2020 Ninguna

Documento 

Ficha

Hoja de Registro de Psicología

Formato de derivación

Formato de referencia y contrarreferencia

Breve Descripción del cambio 

Cambio de administración del 2018-2021
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Municipio de Guadalajara 
Tesoreria Municipal lllllll3ll6{HHIIIÍIAv. Hidalgo400 :,� ""'º 

Anexo 01: Ficha 

Zona Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4 , CONTRIBUYENTE: 1498566 
�AGO DE: SERVICIOS MEDICOS 

1 

\ / No !xt: No fnt: 
) 

, 
Colonia:¡' \ CP· RFC• \ ' 

-"C"-fu::.;dad="-'G=UAD:.=,._,A,::LAJ=ARA=.:...----- -------=Ea=ta=d=-o;:._ ______ �i:\ , \_.. ·--,: 
SERVICIOS MEDICOS \._!) 

I · : .• 
764 CERTIFICADO MEDICO GENERAi. 
9991 AJUSTE ART. � LEY DE INGRESOS 

/ 

PAGO EN: EFECTIVO 

(Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

... 

-, 

()00()1 41-43◄J.301D.00001.{)()()0Q...., 
00001 """69,69..0100-00001.00000 �#
¡ 

TOT�L .,, 

32.50 
0.50 

$33.00 

,.. \ 
"\ 

/ 

/ 

/ 

l 

( 

/ 
- ·" 

Gu.Í.dala)ara. Jal. a,{8/02J2018 Cruz Verde Ori Jose de Jesus Oelgadlllo Arau/o 
1 

-

. ✓ 
-NO (S VALIDO COMO COMPROBANTE OE PAGO SI� LA CERTIFICACIÓN OE lA MÁQUINA REGfSTRAOORA, �llO y 

ARMA AUTORIZADOS. FAVOR Of PRESENTAR ESTE RE080 AL EFECTUAR SU PRÓXY.,O PAGO, 
•[t PAGO OE ESTE REOBO NO LIBERA AL CONTRlllUYENTE O[ ADEUDOS ANTERIOR.ES· CONTRJBUV[NTt 



Anexo 02: Hoja de registro de psicología 

Anverso 

-----------------

Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 
Hoja re¡lstro de psk;ologja 

------

un id ad Mlétka Hora inicia: Duradan: Ml!iftádrencia: 
-----

No.[Jrp.. 

Atmdidaen: 

T"""°' ------- -- ------------------

CG.nd:al:mmt □ -□ �□ Cl!IAl □ 
RHix>Na. 

Al'11tcldirJIQ □ 

PKicntc _________ _ hcalarided -------• 
-- -- -

__________ T_CII!...., --------- Telffmmlrabajo __________ , 

________________ ldacl ___ liénera ---- lito. Civil -----• 

Oa,pecjá(, ------:=D<Mni<iio! ...... ---------=-----=--------------· 
IMSS n l5SSlF n � n !iee.,_.,.. n Sl'DENA n SMNG n ..,._,.. noe.--..aa: 

w1-1um AlDICIIÍIH'IIICOlóalcAY � 

0,-M) 

0 El Mad�- ------------------------------• 

oiap,óstit:o: ________________________ canckaidn: -------------• 

Familiares Pwentesmr __________ Di�----------------• 

1.•-·- □ l.--□ J.-,....□ ............ �o s.oir.it•ansieüd/--- o ... De....,.;ón □ 
7.lftaienrilfanliiar □ Tipo; _______ &.Adiráilon □ cúl _______________ �.Ai.u.c.Rxnl□ 
llk._H_ □ * ll.Cio<&psic,ótn □ U..-□ U.Aaidonk □ W.l'raWomHe-□ 
1$.0!lrD: 

�-

. -- ------------· ____ ..:.-��_..:.==�����������--�� --,-:�-

L • - -------· � ---1----------+-1-Edad __ _,1--� -l ---
:z... ---- --

---+--------+¡---- -l --1 
;.._..-----------1----- --+------,-------+---

3 _ i-------------1--------'----<>--------'---
i------------+-----+---+------..._ ___ _ 

5. i-------------1-------4-----<i--------'---
II.. 

�ml--

brlpRsióndiacnó<tic, 



Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 
Hoja registro de psfco!ogla 

Reverso 

Valot'lllció<n de la mortafided -suicida D ll:l9s die muate D 
Mitodo empleado dd -1<111al in- de wiicidir> 

Ideación 111ir.id■ -=tiw □ tntm11>de:1Uil:idia □ 

Factor prcc.fc,ltDntt> 

lnt-prNOS 
' 

l. 

L 

3.. 

Fecha ·

1 

Factor Pf'l!QllitOllte • Mé!todo --.- Atmción � . -- -- __;;�;;:;._ ___
_ 
1---...:;.;;;=-====::;._------"'==-----i

¡
'---....;;.:;=====:;__---.1

AlltHftien!JH famili•..s de Olll'lfl<N1llrrürnta suicida 

P4Rrttt:SCO Fedwi __________ Método 
Dnenlau: o status ldu .. del famifiiar.: 

l. Tnm:or..,d,,_.al!di,d D 2 .. Aut"°""""l)topcbrc D 3.Pobrra>nlnlideln�,¡.,a D ,.Dtsfundón.--ullar D �Dudo D 

a.9af'rlóml...a. □ 1.Presemlo..,..,,_ □ LOblSP<ft111• □ !l.� □ 10, !5ul!toac<ldente □ lLTl.....,_'ilolar.lán □ 1 

U. Ad1<<1ón Ou. h •ltml!fl!l:lo D 14, Cllrliductm de · o rleJi;o D .u. !amiba lilllfl)lllffillH D lll. Tll ........,..ca D n. Alhndl>i'le> d<:I 1Ud\o D 
l!.Pref,,..,.,JalaltanatJv.> D19.f,.,.,,mu�lmuitb D M.Amlettd.m.d<:Txmaillll D U.lnl.l!fltonutcldllipm,tm D 11.ocli:.u.1inko D 

Delpaciente ----------------------------------------

Fllmiliares y ,ociowttu,-ale, 

Nambre f•rnílilH' Tell!:fmio •lllodn 
--------------- -------- -------

9'::Hh 
,d,:ac,,,,..,. 
�ftlJ:(:;41 

Baj,o D Mediano D Alto O Cl,senBt.,...., -----------------------------------!

CMAUZADÓII 

CIIIIÚaltoa: 

clu,uvaclan,e, -----------------------------------------------

NonlilftyDGl'.i ¡uicáloco 



� 
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Anexo 03: Formato de derivación 

Sistema de Información de Atención 

Media de Urgencias 

Hoj.J�Offivaaón 

�CJZWI llDA J G E] B El Dlm --------,==----- ....., ____ _ 
-

...,...,._ ----------- ------------
....., 

- -=-
ta. 

-- -- -

am&>.D -----.... ,,. .. ,.-, ..... ----------.,_ ..... ..--------------
.-

----..
.. 

--..--

--
-----------------------------

laBCft Si 

....... �_OJA ______________________ �mMDD ________ _ 

�aa.�at:UUMMD<aa:omaM. 
-----------------------

J:aM.mL..........,IZIASMUD 

HOJA DE DERIVACIÓN _I 
RIUD 

----aa.� 

-- -- -

.., -.e f maJellQI: -------- AWIIN-�------------ m.. ______ --4 

-EIE1EIBEJ-

......... 

�• -' ', lllftNIOIXSIICIJID 

IEUIIIDUIIIIDlm.MDEatli!DnlD--------------------------------1 

AlDICDtQLS•t.aoa:alOM.� -------------------------------1 

__ ,,....aa�mlA 
UlalM>Ql&IEUM 



�m-� 

....,,..� 

Anexo 04: Formato de referencia y contrarreferencia 

Anverso 

Sistema d1! lnformación de Atención 

Medie¡¡ de Urgencias 
Refe,<enda y contrarrehtn,nda 

...... 

----------

M� 

- ·� ·Ni

�0--.W,O 

HOJA DE REFERENCIA 

�JiMIU 

...-UD.MatNTt ..... 

-- -

no '� ,r· ._, ---,,----,,-,--- _,....,_. ___________ "'-------, 

..,....D.-----------------------------

IIISUIWttQfla»'tm.Maft'WlrN10 

A�llt.a111m1JOAL.11Wlaffl!: 

11 

-=--:n--,.c:n�DUA 

-QJ,,a;--

�Y""fW.•�'tJIIM�"'-........ ....,.... 

�..., ............ ...... 

�nli:i-.-ari!M.udRt,-!:lt\flMIII:_....,..,,. 

-

LJ.,.

' 

... J 1

--...--�--�u, 

aJIILUDQ&a....ac 



Sistem• de lnlormicion el• Atención 

Mildica do \Jrpnci .. 

!leh!rencla y ,antr.,,d,.,_d• 

DATOS PARA LA VISITA DOMICIUAIIIIA 

a:wnaaaa:n••NallftMIIID iJ ·Ho· aat'111b 

• • 

---------------------• 

-- ------------------------------1 
OASIJIVAOOOIB 

_,,.....,,....IZ,._.,.._.......,. ® (i.� �---.,� 5i' �: ,aaca,CJ---,,,-,-=--•I 

>e· .. - . - ..................... •·· •·· ..................... - .. 

HOJA DE CONTIIIAIIIIIIEFEIIIENCIA 

--------------------------

...... 

-

_.,_ 
------------------------------1 

1M'TAMIIIID� /5'· ·Ño. <mnrQIM'tWWlllll'Jl!ftUII 
--------�=---------! 

Reverso 
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Anexo 00: Hoja de registro diario del servicio de atención psicológica 

-·--

-·-

--

-·-

--

-

-

--

1 
---

-·-

--

....,._ ... 

-·

·-
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--· 

-

-

-·

--
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ORDEN DE COMPRA: 477 
MATERIAL: BUPIVACAINA PESADA 3 mi 

LOTE: B20J425 
DE: LABORATORIOS PISA, SA DE CV 

��. < a,C: k » 
�-- �- '< : 
� s � < :_ 
'f? < > 

� 
� :===��· .. ' 
§b :7a <�

PARA: UNIDAD MÉDICA DR. JESÚS DELGADILLO ARAUJO 
FACTURA: 60131326 
CANTIDAD RECIBIDA: 800 PIEZAS 
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ORDEN DE COMPRA: 477 
MATERIAL: BUPIVACAINA PESADA 3 mi 

LOTE: B20J425 

DE: LABORATORIOS PISA, SA DE CV 

--- < >\:!" • 
. 1iii- m- :.. 
.is C:::i < � 
�<> e ' 
§ <a < z,.

PARA: UNIDAD MÉDICA DR. JESÚS DELGADILLO ARAUJO 

FACTURA: 60131326 

CANTIDAD RECIBIDA: 800 PIEZAS 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

1 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 11 de abril del 2016 
---------

Actualización: 30 de junio 2020 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 
Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

nstrUC'C Munic . ... lN 
I] Co I] S.MáosMi<lkff 

deComun � 

1.- OBJETIVO 

Proporcionar atención de consulta externa de Odontología, integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 

El procedimiento inicia desde que el paciente acude con el odontólogo para recibir una atención integral de acuerdo a sus 
necesidades y termina cuando el paciente recibe la atención, documentos e instrucciones. 

Áreas que intervienen: 

El procedimiento aplica en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta externa. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. 
Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 
en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal profesional de Odontología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la
Unidad.

3. Es responsabilidad del Odontólogo (a) el asegurarse que los pacientes de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las
indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento . 1 0070G-DSMM 001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias (Cruz Verde) 

a) 

f) 

i) 

j) 

Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ... 

Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos, 

Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

Página 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 
Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

11 ConstruccMln 

d+ Comunld..i 

En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico. 

Documento 1 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 

a) 

d) 

e) 

Funciones 

Consulta externa 

Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 
servicio para recuperar o mejorar su salud, 

Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente, 

Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 11 de abril del 2016 
---------

Actualización: 30 de junio 2020 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV _ 002 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

- Construcc 
■I

�.�i;:!,=.••11m 
.deComun � 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

l. Usuario 

2. Odontólogo 

3. Odontólogo 

4. Usuario 

s. 

6. 
-

7. 

-

8. 

,___ 

9. 

Odontólogo 

-

10. 

-

11. 

-

12. 

Descripción detallada de la actividad 

Acude con el odontólogo para su atención 

Recibe al usuario, solicita "ficha" (anexo 01) y pide amablemente que se siente para su atención 

Solicita al Usuario datos generales 

Nota: 

Si la consulta es subsecuente, revisa cita programada y busca del expediente clínico, la "historia 

clínica de estomatología" y aplica actividad 5 

Proporciona al odontólogo los datos solicitados 

Anota datos del Usuario en la "Hoja de registro diario de consulta externa" (anexo 02} 

Nota: 

• Registra el diagnóstico y/o evolución de la patología del paciente en el "Historia clínica de

estomatología" (anexo 03) /Nota de evolución" (anexo 04} para aquellos Usuarios que sean

subsecuentes.

Realiza e indaga los sobre síntomas que trae el Usuario 

Examina al Usuario físicamente 

Valora al Usuario clínicamente con base en protocolos o guías de práctica clínica 

Determina si continúa en la consulta 

¿Continúa en la 

consulta? 
Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 11 

Determina si el Usuario requiere intervención 

¿Requiere 
Entonces 

inten,,enclón? 

Elabora plan de tratamiento, regístralo en la "Historia Clínica de 

Sí estomatología", recabe la firma en la "Carta de consentimiento bajo 

información para la atención dental" (anexo 06). Aplica actividad 14 

No Aplica actividad siguiente 

Toma y elabora el formato de "Referencia y contrarreferencia" (anexo OS). 

Entrega la "Referencia y contrarreferencia" al usuario y le da las indicaciones necesarias. 

Nota: 
• Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate

de que éste, comprenda las indicaciones.
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Clave: 018P-CV _002 
Guad.Jl,l!ariJ 

La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 

li!il Construcción 
• d!,Comunldad 

30 de junio 2020 

No. 
Responsable 

Act. 

13. Usuario

14. 
-

15. 

Odontólogo 

16. 

17. Usuario

7 .- COLABORADORES: 

Desalpclón detallada de la actividad 

Recibe la "Referencia y contrarreferencia" así como las instrucciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 

Inicia el proceso de intervención clínica apegado a los protocolos y Guías de Práctica Clínica 

Determina acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

Acción Entonces 

Referir al usuario Aplica actividad 11 

Prescribir Toma y elabora la "Receta" (anexo 06) con los medicamentos que 

medicamento requiere el usuario. Aplica actividad siguiente 

Citar para seguimiento 
Anota la fecha de la próxima cita para el seguimiento del caso en un 

papel en blanco. Aplica actividad siguiente 

Entrega al usuario, "receta" y cita (de ser necesario) y da las indicaciones o instrucciones. 

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate de 

que éste, comprenda las indicaciones. 

Recibe las instrucciones e indicaciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

• CD. Ángel Francisco Montiel Hernández

8.- DEFINICIONES: 
Palabra, frase o 

abreviatura 
Ficha 

Consulta externa 
Odontológica 

Definición 

Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Atención a las necesidades de salud bucal de la población en general está orientada a una 

a) 
b) 

c) 
d) 
e) 

Limpieza dental 
Extracciones 
Operatoria dental 
Esquema, básico de prescripción 
Detección oportuna de lesiones bucales. 
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, .•

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave 

,.

Documento 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 11 de abril del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 
-----'-------

,, 

0070G.DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Médicos 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave 

.,, 

Documento 
N.A. Anexo 01 Ficha 

N.A. Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N.A. Anexo 03 Historia clínica de estomatología 

N.A. Anexo 04 Nota de evolución 

N.A. Anexo OS Referencia y Contrarreferencia 

N.A. Anexo 06 Carta de consentimiento bajo información para la atención dental 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

No. ,<:
�c�a del

v Cambio 
Actividad 

Modiflca8a )i 
Breve OE!scripción del Cambio 

l. 30 de jun. 2020 Ninguna Segunda vez cambio de administración del 2018-2021 
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odontología 

Clave: 018P-CV 002 
------=-----

Documentación: 11 de abril del 2016 
---------

Actualización: 30 de junio 2020 
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• 
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Anexo 01: Ficha (formato sugerido) 

◄ 1h 40101 18/02/2011 10:-42 2201722 $33.00 37 ... 188 RlCtll646MtlAL 1 de 1 
Múniclplo de Guadalajara ---------
Tesorerla Municipal IIHIIIJ7,elelele lllll f 
Av. Hidalgó 400 � � 
Zona Centro, CP 44100 ---✓- · 
RFC:MGU420214FG4 , CONTRIBUYEÑTE: 1498566 'I 
�AGO DE: SERVICIOS MEOICOS ' j 

/ NoExt: Nolnt: 
CP: RFC: j Colonla: ( \ 

Cludad:GUADAI.AJARA E•tado: 

SERVICIOS MEDICOS & ------., 
�il•t��-
754 CERTIFICADO MEOICO GENERAL 

9991 AJUSTc ART. 4 LEY OE INGRESOS 

/ 

00001 4143-U-3010-00001-00009 

CXXX>1 4169--69--0100-00001-00000 -
I 

32.50 

050 

PAGO EN: EFECTIVO 

(Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 
TOTAL $33.00 , ! 

\ 

'\ 

Guidala)ara, Jal. a.-f'B/0212016 'Cruz Verde Drt Jose de ;esu1 Delga�illo Araujo 
. . / 

NO ES VÁLIDO COMO COMPROBANTE DE PAGO SIN LA CERTIFICACION DE LA MAQUINA REGÍSTRADORA • .SELLO y ffRM.A AUTORIZADOS, fAVOf\ DE PRESENTAR ESTE" RCCIISO AL EFECTUAR SU PRÓXJMO PAGO. 
•EL PAGO DE ESTE RECIBO NO LIBERA Al CONTRIBUYENTE DE ADEUDOS ANTERIO!IES" CONTRIBUYENTE 

·r

,1 
,I 

·I

-
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Anexo 03: Historia Clínica de Estomatología 
(anverso 

F================================i 

O'l 

l 
• 

Sistema de Información de Atenc:ión 
Mémc.a de urgencias 

Historia Clínica óe Estomatología 

a.le ................................................................ . 

FeJG 

··············::!p,i!liz�·············· .............. li;aia:illláli,i';.;············· ..................... .,,._,_ •.......................
t . o ............................ . 

• ..... � ...... = .......................................... . 

Alv!mz:am:s� 

,Qlt---l ¡::!!!::) r-�•••¡ ,Ci.Ml •.......•..•...•.....•..•.•..•.•.••..•....•.•••••••....•.•.•••..............•....•..•.........•..•.....•.•....•..•....•............ 
¿_. �-..a;cr,�iacnaar.m'P ¡::�:::J c:�::J .,.cM? 

..
.....

...
.
.
.............

.
............

..
........................................................... .�llr'lt=qu-,swc�--- pt'IQftm�� C�:::¡ t::�::J "'�twn-----=�.,•='27L*· .. = C:::::

.,. ... _,___,_ -•- _,. L�::J C�::J ,o.Mt 

...- .,._ L.� .. ! : ... � . .: � , * , nn .-.. rm1 .c..ldc2 _. ••••••••.•••••••.......•.••.... 
¿F'lllere a 11!1 Pf!llliDtl .,_ de eim efettmldB"l Am � nj,;:'Y-- f"i,i¡ �·-·y·¡¡,;··1 "'5M ¡···¡¡¡,:··1 r ...... 

� a01r[�:] ¡::�:::J�� C:�:} L�:::¡ �-�'.'.�::J L.� ... ¡ -L� .. J L" ... : �-;�::�:::] t'.�'.'.. 
,Errbllmla7 L.� ... ¡ ( .. � ... i � de ll!SIICÚI .....................•.........••......................•............•.........................•...........•........•....................... 

l

¿Cdlmolr:dlcl:il

•=-c�-::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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Anexo 03: Historia Clínica de Estomatología 
(reverso) 
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Anexo 04: Nota de evolución 

(Anverso) 

Sistema de Información de AtenciÓn 
Médica de urgencias 

Natas de wolución 

utllCAO MIOICA: 

NOl,I� 
�-. 1\,.-......-. 

11/DAD aexo ,eRVICIO 

FtéHA. Y 
AHOTACIQNN 

-..:>•• OEEWllOCIÓII -OOlfl'EHE'l\-'1'Ui13, �UOÓ't E'JQ'l� 
_,ri;l'-lJC�• -Q 

-JQO 1� CA,1(QiORIA. 'l'CUlUUl�W. 

• 

-fil 

r,fÚMeRQ � f/)(11'1'.Dlf/N� 1 

CAMA 

1 
HOJA 

NO, 

RQIAQ«HAOIMlf/N'l'O 

___,/__J_ 

-

EfiJ-DE&N.tlO REM DEi.-T 

1 

l 

1 

1 



,!CHA.Y 

HORA. 
ANOT.CIONH 

Anexo 04: Nota de Evolución 

(reverso) 

. 

. , .. :n .i.eiu.� !lEBER:Aeot1TI:itlEJI 5dlCl!I t¡ff/ll.f:¡$. E\!0í.U00il �� ESUOOCIE !IN..00, lliSSí.l. T.IOO DE i.MklflAT,QR;O. 
� E Y PlN4 Of C!ll!OO!l 'f fflA� 

PROüOSTWXI �J'� CATEOORK 'r i!f.fltAAPIIOlfE$01\i,111. 



Anexo OS: Referencia y Contrarreferencia (formato sugerido) 

f-MJIJftlíf/: _______ _ 

s"��de :a.."l1Qr'-n!._�"a, �t.re:nci:!, 
t1e1"� oe u�:-,::-!:!.

f:: !'t!!'rt<�H•;: r $,rutr!<-� ·�r,..rr-:>;c(, -
•• 

l 

,_llll: ________________ _,,,_,,...,. __ =- �@ ® 
-Oll,� -- -- -- rn. 
-11ll.-----.... =-----,-=-------,---_------- ---- �@@ 
-AIA.Qt:lt-,c-..-------- .-o----·---·-

--l!IGi!l:OOUll!IEFlEJlt 

HOJA OE REFERENaA 

- � "M':Niii!!I.. 

\��--�----_-_------_�--�-_=�.�-. -..;,c...cut·•-=mm ., r mrm ,... a 

--IIIM), 0-

©0lll!O......., ---- -------- ------- --

________________________________ ., 

1-� ��1 ==�: -��
r�--

...,.y ..... -.1111111oa ... --

Anverso 



Sztemeóe� ::j:¡i óeAte¡.¿"'11 
e(!'JO?; de 1..t�e"'25 

Ref<.r!!ncifl • :lmtr�rrcr!!"cncie 

DATOS PARA LA VISITA DOMICIUARIA 
\1 

m:tfli. PI \ll$i"tk _ �Ol',Jl!.T,11; . --·-

LIJlíttíiti!O •QNOQ �outt _____________ _ 

Cl:,H1'llll)A���ti0�0 �'IM7-��-�----

�-DCfHffwo: - -
--""""'"'.....,,_.,._...,....,.,._ 11◊NDO 

ii..--... .. - •O �•'--· 

HOfA D'E CONTRA.RREFERENOA 

r 
-.,.o�,� 

�--------------------------

1--------

¡------------------------------
¡ 
! �ce__,.

l = 

'�"'�-�-�-� 

1' 

! �-¡,�
:�'filMIHTO� ��-------,..-1 
'-EM'f»A�ii-.� Ai.�IOÑ�• !!!;IIOO�-�-==================�

Reverso 



Anexo 06: Carta de consentimiento bajo información para la atención dental. 

Sistema de Información de Atención 

Médic.i de urgenaas 
cartacoll5entimiento bajo información 

ugar: ............................................................................. Fema ................................................. No. erp. ........................ . 

·····························��(�
D<lnlcaa; .................................................................................................................................................................................. 
OlaflllO&loo ···································································································································· ............................................. . 

Tr.&:l,llerlk> p-qiuer.t> ............................................................................................................................................................ . 
AClo AUlcllZaoo· 

Rle6Q06 y llene!ICkl6 ··········································"················"························· .......................................................................... . 

2 B<IE!ll&la meC(lnlld) El1 quac:xnl61e bl!atca aner,1er,k;a que va a tazar L.1;L
3. 8 ded&ta me aplOO el cb;;incdoo y el p-ocmmlerllO· qdrU'glOO que me va a reálla. ar.1 ¡" ...... ]

cxma la6 llellE!lc:la6 Cll9 ,a,llerit., L. ..... !
4. Me aMrtO aáefi pdEral s la& � mde&laS y eE1o6 � que ¡·· .. ···1

pu:ea caura el lb1 de runl!!l1la. i ..... ..! 
5. Me e.plCa'al el •atam1erta �IOO que '11<1'/ a .ar.ar. b l'eaem y 1a <l0elS: ar.1 r .. ····1

C<IOO, aJ6 pl6IU!!6 eE1o6 &ealldar1ae..--- i .... ...i 
6. Me eqaca-<11 la6 � a...tllaiLiE e rtgl!!IIC36 que <leSIO oegw � a ¡"·····1

ID,llerll. ! ....... ¡
74 B de!nlYa me e&CUtt) y acs.a.-o txSai mli cuJa6 ········ ..
a IUl1zo a penas mec1c» pa-a 1a 3lellCJOn a �@IICBi y ll'Qencla& cJertvadaE. Cll9 a:JD ¡ i 

alD1zal1Q. aleldi!noo elpllqiOdelbm:I P'� : ....... i 
9. MDl!!m que El dldóta me apioo que. ,en car.o de aoepa el ac:t> mecsoo IJ'cpes10. ¡ ¡

alEl'ilo CCll b IIJenad pa-a fE!'J'OCa' El � E11 el mcmE!1la que ar.1 lo C<l'Scler� ¡ ¡
pedrli!"lle. rE!ll!!ralelo aE'íl. ai adllla rElf4J!!l:f a la ... etlm de Cl!!clEacl&. ! ....... i

Hago cxn,lar que «11 la lnb1na:iOn que me 11a pqxrc;maó:J· el deril&ta '"alanle. a1 runo a <b;¡ntl&'loo, y al 

l'.anli!IIO &IJilE!l1dO pcl' a, E!6 a1lclerE pa-a DTB la � scue el � 6dlcllaoo; lo aa, IO 

maaar,,o. ... emenie can mi rlCIIDe ., ñll1ca EII el E!6IJilCICI CXITI!lil)OIIClerre el!! que cp::ICl1 Cll9 lllidco 
G<IEk1E!rOpdl1ellle. 

Aa.pto No8lllipto 
B Olaflno&lc::o y •alamlE!IIID B Olafl n06lro y •alam6:!rilo 

OdontOlogo Trllhnte T .. 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 

Clave: 019P-CV 002 

Documentación: 23 de marzo del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

- Construcción 

• 
d<t Comunidad 

[I Servicios Módicos 
Municipales 
C()(<W1lt"..i(,r, 
�(".nn-..:ni!S� 

Atender a los usuarios que acuden a la Consulta Externa de la Unidad Médica de Urgencias, con criterios de alta especialidad médica, 

así como, derivar a: 1) otras Especialidades dentro de la unidad, 2) Otras Instituciones del sector salud, 3) A Organismos no 

gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando al paciente se le asigna un especialista y el usuario está esperando que lo llamen para ser atendido y 

termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica de especialidad correspondiente. 

Áreas que intervienen: 

Consulta externa 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos especialistas que presten sus servicios en consulta externa, la de atender a los pacientes

durante toda su jornada laboral.

3. Los médicos especialistas, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4. Para que el servicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe

apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos

profesionales de la salud del área.

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta de especialidad, deben

estar disponibles durante toda la jornada laboral.

6. Es responsabilidad del médico especialista y de los residentes, las de atender a todos usuario que les fueran asignados por

trabajo social, y estar atentos a las urgencias que puedan presentarse durante la jornada laboral.
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Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

019P-CV 002 

23 de marzo del 2016 

30 de junio 2020 

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ...

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

Documento 1 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 

a) 

d) 

e) 

Funciones 

Consulta externa 

Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el 
servicio para recuperar o mejorar su salud, 

Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente, 

Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 
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La Ciudad Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

'i 

llama al 
usuario 

�-----.i Pregunta sobre 
síntomas 

Usuario 
Subsecuente 

generales en 
hoja diaria 

Pide ficha y 
revisa Ficha 

Revisa caso 
m•di•nt• 

expediente 

Alta o 
Programación 

quirúrgica

Usuario 
Subs 

Realiza examen 
físico 

El•bora 
diagnóstico 
presuntivo 

o,termin• 
casos a seguir 

Deriva a otra 
especialidad 

ReaHza 
anobldón d• 
•voludón 

Procedimiento 
p•ra la •nbtgay 

control del 
exp•dl•nte dínim 

+ 

Refiere a otra 
dependenda 

Solicita ingrese 
al consulorio 

Determine si 
requiere 

prescripción 
Canaliza • otr• 
especialidad 

Elabora 
referencia 

Acude con el 
médico 

Elabora receta 
y la entrega 

Captura 
CONEXr

Recibe 
instrucxiones o 
Indicaciones 

Da 
lnstruccion,s 
necesarias 

Recibe 
documento 

Clave: 019P-CV 002 

Documentación: 23 de marzo del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 
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t:lat>ora, 
expediente: 

dínico e 
historia dínica 

Determina si 
continua •n la

consulta 

No 

¿ Continúa en la 

consulta? 

Clt• 

Sí 

Anota cih 
abierta 

Determina 
acción• seguir 

Elabora 
solicitud 

Prescribir 
medicamento 

Elabora receta 
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lii!il Con•lrucclón 
� de Comunidad 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

l. Médico especialista 

2. Usuario 

3. 

-

4. 

s. 

6. 

7. 

8. Médico especialista 

-

9. 

,---

10. 

11. Usuario 

Descripción detallada de la actividad 

Llama al usuario 

Acude con el especialista 

Saluda al usuario y solicita que ingrese al consultorio 

Solicita la "ficha" de pago (Anexo 01) y lee el documento 

Anota los datos generales del usuario en la "Hoja de registro diario de consulta externa" (Anexo 02) 

Nota: 
Si el usuario es subsecuente, debe revisar el caso y el expediente del paciente 

Pregunta sobre síntomas al usuario 

Revisa o realiza somatometría, el examen físico con base en protocolos o guías clínicas y registra el 
diagnóstico presuntivo en el "Expediente Clínico" (Anexo 03). 
Nota: 

Si el usuario contaba con cita, debe realizar las correspondientes notas de evolución en el "Expediente 
clínico" 

"Realiza Historia clínica y expediente clínico "Aplica el procedimiento para la entrega y control del 

expediente clínico 032P-CV_001" 

Determina con base en el diagnóstico presuntivo, si el usuario continúa en el servicio de consulta de 

especialidad 

¿Continúa en consulta 

de especlalidad? 
Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 14 

Determine la acción a seguir 

Acción a seguir Entonces 

Citar al usuario 
Anota o indica al usuario el día que le programa la cita. 

Aplica actividad siguiente 

Solicitar Exámenes 
Toma la "Solicitud de exámenes" (anexo 04) y la llena, especificando 

claramente el tipo de estudio. Aplica actividad siguiente 

Prescribir Toma la "Receta" (anexo OS) y prescribe los medicamentos que requiera 

medicamentos para atender el diagnóstico del usuario. Aplica actividad siguiente 

Entrega al usuario los documentos que hayan generado de la actividad anterior 

Recibe los documentos que le entrega el Médico especialista 
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No. 

Act. 

12. 

13. 

14. 

-

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Clave: 019P-CV 002 
Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 23 de marzo del 2016 

Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 
eonwuc.dón 
de-CClffl\a'\ldad 

Responsable 

Médico especialista 

Usuario 

Médico especialista 

Usuario 

Médico especialista 

Usuario 

Médico especialista 

Descripción detallada de la actividad 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

"CONEXT" 

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

Fin de la participación del Médico especialista 

Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento 

Determine el camino a seguir: 

Camino a seguir Entonces 

Dar de alta 

Programación Aplica actividad siguiente 

quirúrgica 

Derivar a otra Canaliza al usuario con otro especialista de la misma u otras unidades 

especialidad médicas de la Dirección de Servicios Médicos. Aplica actividad 17 

Referir a otra Toma el formato de "Referencia" (anexo 06) registra los datos 

institución necesarios para tal fin. Aplica actividad 19 

Determine si requiere prescribir medicamentos 

¿Prescribir 

medicamentos? 
Entonces 

Toma la "Receta" (anexo 05) y prescribe los medicamentos que requiera 

Sí para atender el diagnóstico del usuario y la entrega al usuario. Aplica 

actividad siguiente 

No Aplica actividad 17 

Recibe la receta que le entrega el Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

"CONEXT" 

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

Fin de la participación del Médico especialista 

Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento 

Entrega al usuario la "Referencia" para que continúe su tratamiento en otra institución o dependencia 
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lii!il Construcclón 
• de Comunidad 

No. 
Responsable Descripción detallada de la actividad 

Act. 

20. Usuario Recibe la referencia que le entrega el Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

"CONEXT" 

Nota: 

21. Médico especialista Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

Fin de la participación del Médico especialista 

22. Usuario
Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

l.Ó :1c1 � {'.t :;_,i :¾;� ;;_4; 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación - *' - ,» ;4;!!':'! 

• 

• 

8.-

1·�

9.-

Dr. Carlos Tello Míreles • Dr. Manuel Alejandro Barajas Zambrano • CD. Francisco Javier Muñoz Rodríguez

Dra. Blanca Angélica Cortina Uribe • Dr. Juan Carlos Acosta García

DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
Definición 

abreviatura 
CONEXT Sigla que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

Examen físico Es la inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 

determinación del diagnóstico médico de un paciente. 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

Somatometría Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones corporales de una persona 

como lo son: el peso, talla y presión arterial. 

UMB Urgencias Médicas Básicas 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave 

0070G-DSMM_001 

013P-CV1_001 

Documento 

Manual de Organización 

Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 
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10.-

11. 

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 

Formatos Utilizados: 

Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Ficha 

N.A. Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N.A. Anexo 03 Expediente clínico 

N.A. anexo 04 Solicitud de exámenes 

N.A. anexo 05 Receta 

N.A. anexo 06 Referencia y contrarreferencia 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Fecha del Actividad 
Breve Descripc.ión del Cambio 

Cambio Modificada 

019P-CV 002 

23 de marzo del 2016 

30 de junio 2020 

Flujo-grama 
Médico, realiza expediente clínico e historia clínica "Aplica el procedimiento para la 

entrega y control del expediente clínico 032P-CV _001" 

Desarrollo, actividad Se Agregó "Realiza Historia clínica y expediente clínico "Aplica el procedimiento para la 

8 

30/junio/2020 
Actividad 7 

entrega y control del expediente clínico 032P-CV_001" 

Se agrega en el área del médico: Revisa o realiza somatometría 

El procedimiento cambia de nombre De: Procedimiento para otorgar consulta externa 

de especialidad médica. 

especialidad médica y UMB. 
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:' 
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Procedimiento para otorgar consulta externa de
especialidad médica y UMB

Clave: 

Documentación: 
Actualización: 

019P-CV 002 

23 de marzo del 2016 

30 de junio 2020 

\ 

4}h 40601 1a1021201& 10:42 2201122 $33.00 3746988 REc11N'J46M41AL 1 de 1 

• , Municipio de Guadalaíara ---------" 

'Tesoreria Municipal IIHIIIIIIHHHIÍI 
Av. Hidalgo 400 3746988 

Anexo 01: Ficha 

Zona Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4_ " 1 CONTRIBUYENTE: 1498566 .

PAGO DE: SERVICIOS MEDICO$ . 

Nombre: 
Calle: \ / No Ext: No lnt: , 

) Colonia:/ t CP: RFC: · 

_:cC::lu:::;dacl=:G:::U::.:llDA.=::LAJ:.:.ARA::.::.; __ _;,_ __ -----�s_ta_d_o: _________ (\ , 
______ ,: SERVICIOS MEOICOS � 

764 CERTIFICADO MEDICO GENERAL 00001 414�3-3010-00001.0ooog_ •. 

00001 416�9-0100-00001.00000 -9991 .AJUSTE ART. 4 LEY DE INGRESOS 

' 

' 

' 

I 

PAGO EN: EFECTIVO 
(Trei�ta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

TOT�L 

. /
- . 

·"G�dalajara, Jal. aJ8i0212016 Cruz Verde orl Jose de Jesus Oelgadillo Ataujo 

32.50 

o.so

$33.00 

�U O COMO COMPROBANTE DE PAGO S't4 LA CERTIFICACION DE LA MÁQUINA REGÍSTRADORA. :iELLO y 
FIRMA AUTORIZADOS. FAVOR DE PRESENTAR ESTE RECISO AL EFECTUAR SU PR0XJMO PAGO. ··-. 

•EL PAGO DE ESTE RECIBO NO LIBERA Al CONTRIBUYENTE DE ADEUDOS ANTERIORES" CONTRIBuYENTE 

Página 

12 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Consuita Externa 



La Ciudad 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMB 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

019P-CV _002 

23 de marzo del 2016 

30 de junio 2020 

• servicios Médicos 
Munlclpaln 
C-l'UO[.'lán 
á4-COfr.l.lnlc!ad 

Anexo 02: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Anexo 03: Expediente clínico (formato sugerido) 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
DIRECCIÓN MÉDICA 

CÉNTRO DI: REGISTRO ES'l:ADÍSTICAS Y ANÁLISI5 

CONTENEDOR DE EXPEDIENTE 

CRUZ VERDE 

·' '

' 

.t 
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Actualización: 
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30 de junio 2020 

I] Servicl01ii Médicos 
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ótCOff':ut1..:l'id 
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CARPETA GUARDA EXPEOIENl'E CI.INICO 
1 NUM íll:GISHIO 

N MBRf 

H:CHA Df INSCAIPCION 

FECHA DE NACIMIEN
T

O 

sexo 

ESTADO C!Vll. 

OCUf'ACION 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 

ESTADO 

MUNICIPIO 

NOMBRE DE LA MADRE 

CLASlflCACION SQCIECONOMICA 

INDICE: 
US IA Of rRORlEMAS 1-iOJA Bl,ANCA 001 
ADMISIÓN HtlSrlTAlJ\RIA HOJA OLA.NC/\ OOl 
110.1" Df roNSENllMIENTO HOJA BLANCA 000 

-

>t()JI\ Ot INTCntlotlAlOíllO 110JA OlANC,\ 00<\'1, OO,l/i,004/'.l 
NOTA Df EVOU!CKlN HOJA Al\Jl 

. 005/1 
Hü.1A N !Nlll .ACIONtS HOJA VERDE 005/t 
fc �A�•ENE5 OE G.\lllNfTE HOJA AZUL 005/3 
,,.,u,,zr,os n .. OIOLOGICOS HOJA VERO€ 006 
CONSfNTIMIE NfO l'ARA lllATAMIENTO HOJA AMIIAILLA 001 
HOJA OE N10GAA�1ACION QVIRURGICA HOJA CArt· 

. 
008 

' . 

H0.1.AOU1EfEflfNCtA HOJAORIS -'009 
HOJA Of INffRCONSUltA HCIM Ot!GE 0111 
ESTIIDIO :iOOO ECONOM!CO HOJA MIARl�lA t. 01{ 
H0Jh l:'E REPORTE CllNiCO !!O.JI\ B�ANCA . QU 
HOJA Ot AI.T,\ VOLUNTAl11A HOJI\ 8LANCA · • ·,oq 

UNIDAD 

' 

--

-
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Anexo 04: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 

FECHA: _________ _ 
PACIENTE: ________ _ 
ESTUDIO: _________ _ 
TÉCNICO: _________ _ DA NC? 44142 
UNIDAD: _________ _ 

í 

• GüKÓAiAjÁRA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS M�DICOS DE GUADALAJARA .IL 

SOLICITUD PARA ESTUDIO RADIOLÓGICO .,,. 
.,__ 

FECHA: __ , __ ¡ __ HORA: HRS. UNIDAD: Ü DA ÜRS Ü LO ÜEA ÜMR ÜUAPS 

NOMBRE DEL PACIENTE: 

EDAD: REFERENCIA: QcoNSULTA Ü URGENCIAS Ü HOSPITALIZACIÓN 0 EXTERNO 

M(DICO TRATANTE: 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO PRESUNTIVO: 
ESTUDIO SOLICITADO: 

TÉCNICO RADIÓLOGO TRATANTE: 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO: PRECIO DEL ESTUDIO S 

�ÚMERO DE PLACAS: TAMAÑO DE PLACAS: PROYECCIONES: 

'ATENCIÓN: FAVOR DE LLENAR CON LETRA LEGIBLE Y TOOOS LOS CAMPOS COMPLETOS 

FECHA HORA NOMBRE DEL MEDICO 

DIAGNOSTICO DE PRfSUNCION O DATOS CLrNICOS 

HEMATOLOGIA QUIMICA CLINICA 
m¡/dl 
matdl 
m¡/dl 
m¡/dt 
u/mi 
u/mi 
u/di
u/dt 

P.H. ( )U� ) Blometrla Hffl,jtJca 
) Hemo,loblnA 
Hem&tocrlto 
C.IIL JiG. 
uucocltos 
Linfocitos 
Monodtos 
Eosinonlos
Basafflo 
Set,nenudos 
Enbarrda 
-•locltos 

( )T. « Protomblna 
( ) T. de Tromboplutlna 
()� 
( ) Grupo S&njuj,
( l FKtm R.H. 
( ) V.D.R.L 

9/dl 
ml/dl 

mm• 
X 
s 
s 

( J Glucosa 
( )Urea 
( ) Cni•tjnll>a 
( ) BUlm,J,!,,-a Oir. lnd. 
( 1 Tr.,(s; C. Phv,1ca 
( ) Trans. G. Oxalacetlna 
( }Amflln 
( I Upas¡ 

S ( Jktdolk1co 

" ( ) Cole-rttrol Total 
S ( 1 �u Totaln 
l ( ) Protaínu y l!e!JIC. A/G 
X ( · 1 Protel,,o C. Rl,actlYI 

ser. ( ) F1Jod6'1 del Lltex 
mm• ( )Sodio 

( )Powlo 
( ) Cloro 
( )Caldo 

.--.75i7-.. -----=== �� ---� .... - ---------. --

Protelnas 
GI�. 
C.Cet6nkm 
Hffllolloblna 
SE>IMElllTOS: Laucoc11m 
El1ttodtos aa... 

) Gravldex 
) l'l'qno¡tld6n 
) Amilla;efl_F,
) Azi4 de Met!IIIIO 
) 11nc16n

º 

de GfV\. 

.. -- ---·----.._�---

./ 
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Anexo 05: Receta (formato sugerido) 

111 ., 
GÜ,\l JXJ'.,\J,\iv\ 

Secretaría de Sen11uo, Medicos .. 
Recetario 

("""""' º'"�"- 1 OIA 1 
t 

NOMBRE GENEAICO 

t 
PREStNTACION 

INl>I( A( IONfS: tC' ANr,u,,o. [)()SIS, VIA I)� Al)MINISl RAOON, 1 Kl(.UH•< 1A Y TlíMl'O 
Ol OlJRAl IÓN OíL.1KAJAM1rNTO) 

t 
NOMBRE GENÉRICO 

( 
PAESENTACioN 

INOICAC'IONr�. {CANl U)All, ()(')$1�. VÍA DE ADMINISTAACl<)N, J �H.:\JENn,\ YTIC.Ml'O 
llf l>lJRACION llLL IMTAMIENTO). 

FECHA 

MES 1 

.JL 
-r 

A�O l 
J 
J 

J 

FIRMA UH MÉPICO 

N()MtlR O(LM OICO 

UNIV�.!SIOAD 

CÉ.Dl)LA PROFESIONAi. 

UNIDAD OE AUSClllPOON 

DOMlnuo 

HORARIO[)� CONSULTA 
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Anexo 06: Referencia y contrarreferencia (formato sugerido) 
Anverso 

S,stem,, <!!! .......,_,::,� óo A:e-.::ii, 

'!;l�áe��� 
F �.flrerY.....e. y �r�, �� ,,_ ... :St. 

-DI ------- 111,,W ____ ._ ___ _---
--.-- l1I,. 

-OC!,.NQl(l<Tll------------------ -���--------
IMWl��R-111!-------

�CEllliltlllloo'IIJIIVIJIE: 

HOJA DE REfERENCfA 

[ UliClll)Ollf;Jíll!f'P(! 

O' 

-•u.QUI.•-

-= 

-111.GUllá-

- ------- -
am,¡ó!lll,UMO: ©IOl!IIKIIPO "'-U.PI-. fililJICIUlll:SIIAl 

�º-.;::..::==:.._______________ -

" 

7 

�<1MXl-�----------I 
--------------- - --1

-y----...-o. G. ....,., ........ -�.,..,.1::-• ... 
■ MIIIMCIWM,WI_._.R�---

•---llllo'--
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Goadalaja.r a MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNA 

Elaboró: 

Dictamen Técnico-Administrativo: 

Autorización 

Dictamen Técnico-Médico Prehospitalario: 

Subdirector de Urgencias Médicas 

Autorizó 

DR. M �AND:.DERAMDS 
� 

Subdirector de Planeación, Innovación y Evaluación 
�

or d Servicios Médicos Municipales 

Visto Bueno�/
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Jefe del departamento de la gestión de Calidad

Fecha de Autorización 

SAUL EDUA DO JIMÉNEZ CAMACHO. 
Director de Innovación Gubernamental 
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Presentación 

El Manual de Procedimientos de consulta externa, que hoy se pone a disposición de los titulares 

y trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

en todas Ellas, así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Miguel Ángel Andrade Ramos, ha instruido 

que la atención médica en consulta externa sea estandarizada e implementada en las Cruz 

Verde, con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea la mismo en todas las 

unidades. 
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